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PARTE OFIOIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. el R e y  (Q. D. G.), la Sermá. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Serrnas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula 
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MIMISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIIA

REAL DECRETO.
Justificado en el expediente instruido al efecto que Don 

Felipe Torres y Campos, Magistrado cesante de la Audien
cia de Sevilla, se halla inutilizado físicamente para volver 
al servicio; de conformidad con lo prevenido en el art. $88 
de la ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en concederle la j ubilación que ha solicitado, con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de’ Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

N otase©  A sacóle© .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Francisco Herrera acudió al Alcalde 
de Santafé en 5 de Marzo de 1877 quejándose de que Don 
Estanislao Nogueras, representante de D. Miguel García 
Nogueras, á quien el Ayuntamiento vendió el ejido de la 
derecha del Salitre, y que es dueño de la casa llamada de 
los Sres. Agrelas, hubiese interrumpido con un seto la ace
quia y la servidumbre de via á que da una puerta de la 
posada del Sol, propia del recurrente, y pidiendo que se or
denase la desaparición del seto.

El Alcalde lo dispuso así, fundándose en que la inter
rupción afectaba á un terreno y á una acequia de servicio 
público; y D. Estanislao Nogueras suplicó á dicha A utori
dad que dejase sin efecto la providencia, con reserva de los 
derechos del denunciador, porque lo que había hecho era 
cerrar con un vallado la finca de su principal , que linda 
precisamente con la acequia del Salitre, plantándolo en la 
márgen libre fuera del cauce y del talud; por lo cual el 
Ayuntamiento no tenia nada que prohibir, una vez que no 
se trataba de policía de aguas ni de servidumbres públi
cas; y porque si algún particular se consideraba perjudi
cado con la obra, la cuestión era dominical ó posesoria, y 
como tai debia ventilarse ante los Tribunales ordinarios, 

Después de unidas al expediente una copia de la dili
gencia de fijación de límites y tasación para la venta del 
terreno comunal denominado Ejido del Salitre; un acta 
notarial en la que se hace constar la existencia del seto 
erigen de la denuncia; la materia, forma y posición que 

' ocupaba, v que el soltador de la acequia se hallaba compren
dido en el espacio cercado, pero quedando libre la corrien
te del agua, el Ayuntamiento acordó que se destruyese el 
seto á costa de D. Miguel García Nogueras si este no lo ve
rificaba en eí plazo que le fijase el Alcalde, sin olvidar el.

cáuce conductor de las aguas extraídas por el soltador, que 
debia quedar desembarazado y en el mismo sitio en que 
estuvo siempre, y que se advirtiese al propietario que ántes 
de emprender cualquier obra lo pusiese en conocimiento de 
la corporación á fin de intervenirla, conforme á lo estipu
lado en la condición 5.a de las que sirvieron para la 
subasta.

Para esto se fundó la Municipalidad en que al faltar 
García Nogueras á dicha cláusula habia cerrado el paso déla 
márgen derecha de la acequia que servia á los vecinos para 
ir á las tierras de labor, y que conducía al soltador abierto 
de tiempo inmemorial con objeto de disminuir las aguas 
durante las crecidas.

Comunicada al representante de García Nogueras esta 
resolución, hizo observar que cuando el Ayuntamiento 
vendió el ejido del Salitre, la casa de los Sres. Agrelas y 
los 47 marjales que lindan por saliente con aquel, no per
tenecían á su principal; mas que formando en la actualidad 
los tres prédios una sola finca, y conviniendo á su dueño 
tenerla cercada, suplicaba que se suspendiese el anterior 
acuerdo, y que se le reconociese el derecho que le asiste á 
trasladar el soltador al primer puente del Salitre, lo cual re 
dundaría en beneficio de la población porque en este punto 
tienen las aguas mayor caida.

El Ayuntamiento, considerando que las razones alega
das lio eran suficientes para reconocer al interesado dere
cho sobre el terreno intermedio de las fincas que habia 
comprado, y que la conveniencia de aquel no era tampoco 
bastante para variar el soltador, porque el cambio podria 
alterar el rápido descenso de las aguas con perjuicio de la 
localidad y de la carretera del Salobrar, mantuvo su re
solución.

Después de destruido el seto de orden del Alcalde, se 
alzó D. Estanislao Nogueras ante el Gobernador; y pasado 
el asunto á la Comisión provincial, fué de dictámen que 
debia confirmarse el acuerdo apelado, porque el seto se 
construyó cortando el paso del callejón que existia entre 
la casa-posada de D. Francisco Herrera y la acequia del 
Salitre, incomunicando por detrás este edificio, que tiene 
una puerta que conduce á dicho callejón y á la acequia, 
sin prévio conocimiento de la Municipalidad, contra lo pre
venido en la condición 5.a de las que sirvieron para la ven
ta dei Ejido del Salitre, porque con la plantación del seto, 
no sólo se privaba ai vecindario y á Herrera de una ser
vidumbre de tránsito, sino que se impedia el paso para 
aminor¿ir las aguas en dias de tormenta: porque el Ayun
tamiento, al ordenar la desaparición de las plantas, no sólo 
entendió en materia de su competencia, según el art. 67 de 
la ley municipal, sino que cumplió la obligación que le 
impone el 68 de cuidar de la conservación y arreglo de la 
via pública: porque según ei art. 13£ de la ley de aguas 
de 3 de Agosto de 1866, á la servidumbre de acueducto es 
inherente ei derecho de paso por sus márgenes, y por con
siguiente, aun cuando no existiesen las disposiciones invo
cadas de la ley orgánica, por las cuales el Ayuntamiento 
estuvo en su derecho acordando la desaparición del seto, 
D. Estanislao Nogueras no debió construirle nunca inter
ceptando el paso del callejón á cuyo lado corre la acequia; 
y porque correspondiendo al Ayuntamiento entender en el 
asunto, pudo desestimar la instancia en que se pedia la 
suspensión del acuerdo, puesto que todos los de su compe
tencia son inmediatamente ejecutivos conforme al art. 77 
de la ley municipal.

Habiendo ordenado el Gobernador al Arquitecto pro
vincial que practicase un reconocimiento del sitio.en que 
se habia levantado el seto, este funcionario, después de for
mar el plano del terreno, informó que Ja acequia del Sali
tre, en el tramo que linda con Santafé, ha corrido siem
pre en terreno propio por entre dos fincas que han venido 
á ser de un solo dueño: que en la márgen derecha y tra

yecto origen de la cuestión existe una estrecha vereda 
para el paso de los acequieros, que han podid o aprovechar 
algunas veces los vecinos para ir por camino más corto 
desde la carretera del Salobrar á la de Loja, y hace notar 
que dice algunas veces porque el paso es difícil por lo an
gosto: que en la márgen izquierda y en la línea que for
man las fachadas posteriores de la casa de García Nogue
ras y la posada del Sol hay una angosta zona de terreno 
abierta ai camino del Salobrar, á la que da salida un pos
tigo de la posada, y que es posible que pertenezca á algún 
propietario colindante; pero por la circunstancia de estar 
abierta por uno de sus lados no puede considerarse sino 
como un desahogo de la acequia, ó como terreno baldío, ó 
que debió dejarse al construir los edificios á fin de librar
les de las humedades.

Luego de señalar, con arreglo al plano que se acompa
ña, el sitio de la compuerta, los linderos del terreno ven
dido por el Ayuntamiento y los del seto destruido, dedujo 
dicho facultativo que entre los terrenos que están á la 
derecha é izquierda de la acequia existen otros de cuya 
propiedad no ha debido prescindir el Sr. Nogueras, que 
son los ocupados por la repetida acequia y la zona déla 
izquierda: que el interesado cercó su finca con desconoci
miento de los derechos inherentes á las acequias; y con
cluyó manifestando que no podía determinar si la vereda 
ó anden de la acequia debia conceptuárse l e  uso público, 
porque esta era una cuestión de hecho que sólo al Ayun
tamiento le era posible decidir.

El Gobernador resolvió de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión provincial, y entonces el represen
tante de García Nogueras le pidió que, prévia audiencia 
de una comisión de peritos agrónomos, se sirviese refor
mar su providencia, alzándose de ella en caso contrario 
ante ese Ministerio.

Esta solicitud aparece basada en que el Alcalde no de
bió intervenir en el asunto, puesto que no se trata de de
fender los intereses públicos, sino los privados de I). Fran
cisco Herrera, lo cual compete á los Tribunales ordinarios: 
en que el Arquitecto provincial carece de competencia 
para entender en la materia: en que el seto no priva al 
vecindario ni al dueño de la posada del Sol de la servi
dumbre del callejón, porque ni existe ni ha existido jamás; 
y que lo que hay es una acequia cuyas márgenes están 
levantadas á uno y otro lado en terreno que pertenece á 
su principal, salvo en un pequeño trozo cuya márgen lo 
constituyen las tapias de la posada, y por eso se dejó ex
pedito el cáuce de la acequia y se levantó el seto en la 
orilla opuesta, que es exclusivamente de su poderdante.

Respecto al argumento de que el seto impedia el paso 
de los guardas encargados de disminuir Jas aguas en los 
dias de tormenta, y de vigilar y limpiar la acequia, dijo 
que precisamente después de su finca aquella corre entre 
seis prédios idénticos en una extensión de más de dos ki
lómetros, sin que nádie más que él haya encontrado obs
táculo para cercar; y termina asegurando que la variación 
del soltador que pretende hacer á su costa no perjudicará 
á nadie, mientras que no efectuándola queda su propiedad 
expuesta á las intrusiones.

A este escrito se acompañan: primero, una declaración 
de tres vecinos de la localidad, que se dicen mayores con
tribuyentes, y afirman que la acequia que corre entre ia 
casa y huerta de D. Miguel García Nogueras nunca ha 
tenido más veredas que los bordes de la misma, y que por 
tanto no ha sido vereda rural ni se comprende que pueda 
serlo, una vez que todas las fincas colindantes tienen sus 
riegos y entrarlas y salidas por la carretera de Granada y 
camino del Fresno: segundo, una certificación ele dos pe
ritos agrónomos, que confirman lo expuesto por el recur
rente en su instancia; y tercero, un plano del terreno.

Al ser llamada la Sección, en virtud de lo dispuesto en
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la Real orden de de Febrero del año último, á emitir 
dictámen en el expediente, para hacerlo con mayores pro
babilidades de acierto propuso á Y. E. que se acompaña
sen informes de la Junta municipal acerca de si la faja de 
terreno que corre entre la márgen izquierda de la acequia 
del Salitre y los edificios es una vereda de uso público: 
acerca de si las fincas anteriores y posteriores á la de Don 
Miguel García Nogueras, á través de las cuales corre la 
acequia, se hallan cerradas y en qué forma: respecto al 
tiempo que había trascurrido desde la construcción del seto 
hásta que el Ayuntamiento lo mandó destruir; y por últi
mo, que esta corporación manifestase las razones que tuvo 
para mandar que se derribase mas seto que el que cerraba 
la vereda.

Y. E. tuvo á bien resolver de conformidad con lo pro
puesto, y la Junta municipal manifiesta que la vereda de 
que se trata es la servidumbre natural para la conduc
ción y custodia de las aguas de la acequia del Salitre, y 
para el soltador existente entre unos solares vendidos por 
el Ayuntamiento á D. Miguel García Nogueras y otras tier
ras de este: que prevaliéndose del carácter público de este 
camino, pasan por él los propietarios de las fincas colin
dantes, y alguno de las casas inmediatas á la de García 
Nogueras ha abierto puertas sobre él: que las fincas ante
riores á la del recurrente no están cercadas; y que pasado 
el camino de Atarfe entra la acequia por enmedio de las 
casas del pueblo, para seguridad de las cuales se estable
ció el soltador.

Añádela Junta que el seto se formó en los primeros 
dias de Marzo de 4877, y fue destruido en 24 del mismo 
mes; y que el Ayuntamiento acordó destruir, no sólo la cerca 
que cerraba la vereda, sino también la que corría por la 
márgen derecha de la acequia, porque al enajenar el so
brante de via pública adquirido por García Nogueras, lo 
hizo con la precisa condición de que se cerrase con mu
ros en el plazo de tres meses.

También se ha unido al expediente un acta notarial 
presentada por el interesado, de la que aparece que 24 tes
tigos, vecinos todos de Santafé, en su mayor parte labra
dores, declaran que la huerta del recurrente no tiene ser
vidumbre alguna: que los vecinos colindantes tienen sus 
caminos naturales: que las márgenes de la acequia que 
divide la huerta no han sido nunca camino rural ni veci
nal, y que pertenecen exclusivamente al dueño de aquella, 
pues no dan paso á ninguna otra finca: que á cinco varas 
de latitud D. Francisco Herrera y D. Pedro Borrajo de la 
Bandera tienen cercada una finca de su pertenencia, é in
mediatamente después hay otras ocho ó diez propias, va
rias de ellas de individuos del Ayuntamiento: que la puer
ta trasera que existe en la posada del Sol sólo sirve para 
dar luz al edificio; pero su dueño no tiene derecho de paso 
sobre las márgenes de la acequia, y sí únicamente el de 
mirar el agua que corre lamiendo su finca.

La Sección, al formular dictámen, conforme se le pre
viene en la Real orden de 43 de Diciembre próximo pasa
do, con la que se sirvió Y. E. remitirlo de nuevo el expe
diente, cree que no es posible estimar el recurso de D. Mi
guel García Nogueras.

La providencia del Alcalde de 6 de Marzo de 4877 m an
dando derribar el seto levantado por el recurrente fué dic
tada con notorio exceso de atribuciones, porque según el 
artículo 68 de la ley orgánica de 20 de Agosto de 4870, vi
gente en aquella época, incumbía, como incumbe ahora 
por el 73 de la de 2 de Octubre de 1877, exclusivamente á 
los Ayuntamientos la facultad de velar por la conserva
ción y arreglo de la via pública, y por la custodia y con
servación de las fincas, bienes y derechos del pueblo. Los 
Alcaldes eran entonces y son al presente nada más que los 
encargados de hacer cumplir los acuerdos de las corpora
ciones que presiden; pero como la mencionada resolución 
no llegó á producir efectos, puesto que el seto no se derri
bó hasta despu.es de haberlo ordenado el Ayuntamiento, 
hay que entender subsanado el vicio de que adolecía el ex
pediente.

La Sección no entra á examinar el punto relativo á la 
existencia ó no existencia de la servidumbre de paso por 
la márgen de la acequia que linda con la posada del Sol, 
porque no corresponde á la Administración, sino á los Tri
bunales, decidir tal cuestión, que es la que principalmente 
se ha discutido en el expediente. A la Administración sólo 
le toca mantener el estado posesorio de las cosas; y como 
el Ayuntamiento entendió que el seto levantado por Don 
Miguel García Nogueras interrumpía lo que juzgaba ser 
una servidumbre pública, es indudable que estuvo en su 
lugar y que cumplió una de las obligaciones que la ley le 
impone al resolver que el interesado dejase la primera libre 
y expedita para el tránsito; con tantojmás motivo, por cuan
to pese o no sobre la márgen izquierda la servidumbre pú
blica de paso, siempre ha de hadarse afecta dicha márgen, 
con arreglo á la ley de aguasa d la servidumbre de acue
ducto.

En lo que hubo verdadero exceso fué en derribar más 
Cantidad de seto que la que obstruía el camino, Las facul

tades del Ayuntamiento no llegaban más que á dejar des
embarazada la servidumbre, y por tanto es evidente que 
cometió una verdadera extralimitaeion al mandar destruir 
el seto que corria á todo lo largo dei terreno adquirido por 
García Nogueras á la otra márgen de la acequia; porque si 
este no cumplia la condición 5.a del pliego de las que sir
vieron para la subasta del terreno que le vendió el Ayun
tamiento, que determinaba que aquel se habia de cercar 
con pared en el término de tres meses, con intervención de 
la Comisión de policía urbana, medios tenia la Municipa
lidad para obligarle á ejecutar la obra á cuya realización se 
habia comprometido. Cree, pues, la Sección que en justicia 
el Ayuntamiento debe reponer la parte de seto indebida
mente derribada, y reintegrar á D. Miguel García Nogue
ras la cantidad que le exigió como importe de los trabajos 
que hubo que ejecutar para destruir la porción de que se 
trata.

Esta es la única trasgresion que á juicio de la Sección 
contiene el acuerdo del Ayuntamiento de 48 de Marzo 
de 4877, y como con lo anteriormente dicho queda corre
gido y no ofrece duda que en sus atribuciones estaba de
ferir ó no á la pretensión del interesado relativa á variar 
la colocación del soltador de desagüe que sirve para amino
rar las aguas de la acequia en las grandes crecidas á fin 
de que no se inunde la parte de la población por que dis 
curre aquella; y contra , las resoluciones que adoptan las 
corporaciones municipales en materias de su competencia 
sólo se concede recurso de alzada en el caso de haberse co
metido alguna infracción de la ley, la Sección, no encon
trando que la contengan los acuerdos á que se refiere la 
apelación de D. Miguel García Nogueras, cree que proce
de: primero, prevenir al Ayuntamiento de Santafé que 
reponga la porción de seto de que se hace mérito en el 
cuerpo del dictámen, y que devuelva á D. Miguel García 
Nogueras la suma que le exigió como importe del derribo 
del mismo seto; y segundo, desestimar el recurso, dejando 
á salvo los derechos de que su autor se crea asistido para 
que pueda utilizarlos donde y ante quien viere conve
nirle.»

Voto particular.
Habiendo disentido del parecer de la mayoría los Con

sejeros Sres. D. Mariano Zacarías Cazurro y D. Pedro 
Antonio de Alar con, han formulado el siguiente voto par
ticular:

«Conformes los Consejeros que suscriben con la primera 
de las conclusiones que anteceden, aunque no de todo 
punto con algún particular de los razonamientos en que se 
funda, no lo están en manera alguna con la segunda de 
las mismas; y en uso de su derecho, aparcándose con senti
miento de la opinión de sus dignos compañeros de la ma
yoría, formulan la suya en el presente voto particular.

Mucho facilita su tarea el poder descartar desde luego, 
y en virtud de la conformidad primeramente consignada, 
todas las cuestiones referentes á la márgen derecha de la 
acequia, porque las que á ella se refieren no han podido 
venir á la continencia del expediente sino á beneficio de la 
extralimitaeion de atribuciones que la mayoría reconoce 
en los actos del Alcalde en primer lugar, y después el 
Ayuntamiento; actos cuyas consecuencias proponen que 
se subsanen y desaparezcan.

Pero si verdadero exceso hubo en destruir el seto de la 
márgen derecha en opinión de la mayoría, no lo fué menor 
la destrucción del mismo en la márgen izquierda á juicio 
de la minoría; porque, aparte de la cuestión privada, todas 
las de carácter público y administrativo son idénticas para 
entrambas orillas, y bajo este concepto nada puede decirse 
y juzgarse de la una que no sea enteramente aplicable á la 
otra. Para probar este aserto, tampoco entrará la minoría 
á examinar y discutir el punto de si en la márgen izquier
da de la acequia existia ó no de derecho á favor del Her
rera, único reclamante de este expediente, ya á título de 
vecino, ó ya como particular, una servidumbre de paso; 
porque esta, que es la cuestión inicial y única de este pro
ceso, según puede verse en la súplica de la primera instancia 
del interesado, no es de aquellas cuya resolución compete 
á la  Administración, sino á los Tribunales; habiendo enten
dido en ella por lo tanto el Ayuntamiento con notoria in 
competencia bajo pretexto de conservar el derecho dei ve
cindario á una servidumbre pública que ni existia de he
cho con tal carácter, ni podia existir con arreglo á la ley. 
Y como esta cuestión meramente de hecho, que entraña y 
determina la de competencia, es puramente adm inistrati
va; y cuando no existen los hechos, los supuestos derechos 
no bastan á crearlos: por ser además la única del fondo de 
este expediente pasará la minoría á presentarla tal cual es 
a su entender.

Para que mejor pueda ser comprendida, llamará la 
superior atención de Y. E. sobre los planos presen
tados por ambas partes, y sobre las informaciones tes • 
tificales y el informe del Arquitecto provincia], que fiel
mente extractados figuran en las referencias que preceden 
al dictámen déla mayoría. Trátase, en cuanto á la márgen 
izquierda, de una. estrechísima de terreno compren

dida entre la caja de la acequia y las casas del recurrente 
Nogueras-y del reclamante Herrera, fiesta cinta, formada 
por el talud del cáuce y su márgen e s tre c h a , como la de la 
otra orilla, y que según la expresión del Arquitecto «debe 
considerarse como un desahogo de la acequia ó terreno 
dejado para preservar á  los edificios de la h u m e d a d ,»  prin
cipia en el ángulo inferior de la casa de Nogueras, en el 
punto en que esta linda con el camino del S alobral y  ter
mina en el superior de la posada del Sol, propia de Her
rera, sin salida alguna por este punto, porque en él vuel
ven á ser ambas orillas de la propiedad de Nogueras, quer
ías mantiene cerradas de antiguo, según aparece del plauo 
presentado por el mismo, y de la información testifical 
por nadie contradicha en cuanto a estos particulares. Sobre 
esta faja de terreno, y como único acceso que hay en toda 
ella, se abre una puerta trasera de la casa de Herrera; y 
sobre esta zona es sobre la que el mismo pretende tener 
derecho al paso á título de «servidumbre de via de la ace
quia,» según sus propias palabras. Y aunque es cierto que 
si á otro título hubiese reclamado, aun sería más evidente 
el exceso de atribuciones en que ha incurrido el Ayunta
miento entendiendo en la cuestión en la forma que lo ha 
hecho, no lo es mén-os, en opinión de la minoría, aun cuan
do la reclamación se haya fundado en aquel título.

Exacto es que el art. 432 de la ley de aguas vigente 
declara «que á la servidumbre forzosa de acueducto es in
herente el derecho de paso por sus márgenes.» De este ar
tículo han partido en cuanto á este punto se refiere la 
corporación municipal y la Comisión provincial para es
timar procedente la reclamación, para suponer competente 
al Ayuntamiento al efecto de entender en ella y resolverla, 
y para considerarle obligado á mantener los derechos del 
pueblo con arreglo á varios artículos de la ley orgánica 
que al propósito se citan. En el mismo se apoyan también 
los dignísimos Consejeros de la mayoría de esta Seccionen 
la única de las consideraciones que á este particular con
sagran para fundar la segunda de sus conclusiones.

Tres cosas tienen que observar en cuanto á este punto 
capital los Consejeros que suscriben. Es la primera que, ya 
que se invoca el texto del art. 432 de la ley de aguas, h u 
biera sido conveniente citarle integro, porque su frase final 
es de una importancia verdaderamente [resolutoria. Dice 
así: «A la servidumbre forzosa de acueducto es inherente 
el derecho de paso por sus márgenes para su exclusivo ser- 
vicio.*

El derecho de paso por consiguiente ha de ser para el 
servicio del acueducto; esto es, para sus reparaciones, para 
sus limpias y sus mondas, y para el régimen de las aguas, 
con exclusión de todo otro objeto, así público como priva
do. La pretensión de Herrera no tenia seguramente nin
guno de estos objetos; pues aunque en su solicitud alegaba 
que la acequia habia sido tapada y cerrado su cáuce, esto 
resulta en el expediente ser de todo punto inexacto, y no 
aparece tampoco ni como condómino del cáuce ni como 
dueño de ningún prédio dominante á quien el seto levan
tado por Nogueras hubiera privado de una parte de las 
aguas de su propiedad. Pedia simplemente convertir una 
servidumbre de carácter especialísimo, como es la de servi
cio exclusivo de acueducto, en servidumbre á su provecho.

Es la segunda que no basta el artículo aislado de una 
ley para definir un punto dudoso, sino que es preciso con
siderarle en sus relaciones con otros artículos y con la 
economía general de aquella ley misma de que forma parte, 
porque son las que pueden facilitar una más inmediata y 
segura base de recta interpretación. Bajo este punto de vista 
es muy de notar el exquisito cuidado con que en el con
texto de la ley de aguas procuró el legislador evitar que 
las servidumbres especiales del servicio de aguas puedan 
convertirse nunca, ni bajo ningún pretexto, en servidum
bres de otro carácter. Pruébanlo así la frase final del mis
mo art. 432 ántes examinado; el apartado 2.° dei art. 439, 
que dice que «tampoco podrán los dueños de los prédios 
que atravesare úna acequia ó acueducto, ó por cuyos linde
ros corriese, alegar derecho de posesión al aprovechamiento 
de su cáuce ni márgenes, á no fundarse en títulos de pro
piedad expresivos de tal derecho;» el 4b6 al tratar délos 
caminos de sirga, y algunos otros que seria prolijo enu
merar.

Y dado este clarísimo espíritu de la ley, no es posibio 
conceder que un derecho para el servicio exclusivo do 
acueducto pueda ser por nádie considerado como una ser
vidumbre pública de otro carácter, ni que baste el que u n  
Ayuntamiento lo entienda así para que estas cuestiones 
caigan bajo la competencia y atribuciones quo en materia 
de aguas les conceden ni el art. 73, ni el 72, n i  ningún otro 
de la ley municipal. Todo el derecho del Ayuntamiento, 
como representante do los del Municipio, se reduciría á 
mantener la servidumbre tal como ella sea con arreglo á 
la ley; y aquí entra el tercero y último punto de las obser
vaciones de la minoría.

El derecho de paso, que es inherente á la servidumbre 
\ forzosa de acueducto, sigue en todas sus condiciones á la 
* servidumbre misíM do que es $nejo¿ y esta, no sólo es de



Gaceta de Madrid.=Num« 161. 10 Junio de 1879. 727

carácter singularísimo, que ya se deja señalado, sír0 que, 
con arreglo á la ley músma de la materia, no pTáede emba
razar ciertos actos dq. dominio privado, cuya facultad reco
noce aqueda en obsequio del derecho sagrado de propiedad. 
Esta especial coqjdicion de ese género de servidumbre se 
defino y esiab!ncc de una manera demasiado clara para dar 
lugar á dudar ¿ en los artículos 136 y 137 de dicha ley de 
aguas, que \(fcen así:

«La se rvidumbre de acueducto no obsta para que el 
dueño dr prédio sirviente pueda cerrarlo y cercarlo, así 
como e ^fOcar sobre el acueducto mismo, de manera que 
este xbó experimente perjuicio ni se imposibiliten las repa
ra cj en es y  limpias necesarias. Las hará oportunamente el 
du £Ík) del acueducto, dando aviso anticipado al dueño, ar- 
r andatario ó administrador del prédio sirviente. Si para 
Ja limpia y monda fuese preciso demoler parte de algún 
edificio, el costo de su reparación será de cargo de quien 
hubiese edificado sobre el acueducto, en caso de no haber 
dejado las correspondientes aberturas ó boquetes para 
aquel servicio.»

«El dueño de un prédio sirviente podrá construir sobre 
el acueducto puentes para pasar de una á otra parte de su 
prédio; pero lo hará con la solidez necesaria y de manera 
que no se amengüen las dimensiones del acueducto ni se 
embarace el curso del agua.»

Si pues con arreglo á estos artículos, y sin que obstara 
para ello la servidumbre del acueducto, Nogueras ha podido, 
como dueño que se estima ser del prédio sirviente, cerrarlo 
y  cercarlo, y hasta edificar sobre el acueducto mismo y cons
tru ir puentes para pasar de una á otra parte de.su prédio, 
el Ayuntamiento de Santafé, ni usando de facultades que 
la ley municipal no le otorga,ni invocándolos deberes que 
la misma le impone, ha podido ni debido impedírselo, em
pleando los medios de su propia Autoridad, bajo la alega
ción de mantener contra invasiones recientes un estado 
•posesorio existente que á nada de lo hecho por Nogueras 
podía ser obstáculo según la ley.

Apoyado en estos fundamentos legales, y en el hecho 
material de que esta servidumbre especialísima no estaba 
observada ni guardada por ninguno de sus convecinos en 
la forma que el reclamante Herrera y el Ayuntamiento 
pretenden, puesto que todos los dueños, así de los prédios 
sirvientes superiores como de los inferiores, los mantienen 
cercados y cerrados, pudo entender Nogueras quenohabia 
de serle prohibido á él lo que á los demás estaba permitido. 
Si por la situación relativa de la casa de Herrera con res
pecto a! prédio de Nogueras ha podido suponerse que los 
actos de dominio de este eran atentatorios al derecho pri
vado de aquel, esta cuestión, como contienda entre partes, 
no ha debido en manera alguna ser apreciada en la esfera 
de la Administración activa en que funciona la Municipa
lidad, ni sobre ella dirá una palabra más la minoría.

■ Por otra parte, de prevalecer y ser confirmado el acuerdo 
del Ayuntamiento sobre esta cuestión fundamental y única 
importante de este expediente, para el caso en que Nogue
ras quisiera acudir á mantener sus derechos á las esferas 
en que los de este género se ventilan, esta confirmación 
tendría el inmediato efecto de haber alterado la situación 
de las partes en la iniciación de los futuros litigios, con- 
virtiendo en demandante al que debiera ser demandado, 
cosa que no le es permitida á la Administración.

Por estas consideraciones la minoría entiende que la 
segunda de las conclusiones del dictámen de la mayoría 
debe ser modificada en esta forma:

«2.® Que procede prevenirle también que reponga en 
los mismos términos la parte de seto de la orilla izquierda, 
revocando sus acuerdos en cuanto á ella se refiere, y de
jando á salvo los derechos de que las partes se crean asis
tidas para que puedan utilizarlos donde y ante quien vie- 

/¡ren convenirles.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo pro

puesto por la mayoría de la expresada Sección en el pre- 
• inserto dictámen, se ha servido resolver como por la misma 

informa.
De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 

'demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
Mayo de 1879.

SIL VELA.

Sr.. Gobernador de la provincia de Granada.

MINISTERIO BE ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES.
Exorno. Sr.: Restablecida por Real decreto de £3 de 

Mayo último la Audiencia i s  Puerto-Príncipe,y reorgani
zada la de la Habana por otro Real decreto de igual fecha; 
y siendo indispensable adoptar algunas disposiciones para 
la más pronta y mejor tramitación y resolución de los 
asuntos cuyo conocimiento corresponde á cada uno de di
chos Tribunales7 así como facilitar la constitución y re

organización respectiva de ellos, S. M. el R ey (Q. D. G.) i 
se ha servido resolver:

Primero. Que los asuntos civiles ó criminales proce
dentes de los Juzgados del territorio de la nueva Audien
cia de Puerto-Príncipe, que se hallasen en la Audiencia de 
la Habana pendientes de apelación ó consulta, y cuya vista 
aun no se hubiere verificado, pasen desde luego á la Au
diencia de Puerto-Príncipe, que continuará conociendo de 
ellos con arreglo á derecho.

Segundo. Que siga la Sala correspondiente de la Au
diencia de la Rabana conociendo de aquellos en que la 
vista hubiese tenido ya efecto hasta dictar el fallo proce
dente en la ínfi ma instancia.

Tercero. Que la Audiencia de Puerto-Príncipe nombre 
desde luego interinamente, con arreglo á los artículos 98 
y 12-4 de sus Ordenanzas, tanto el Relator como el Escri
bano de Cámara; teniendo para ello presentes los derechos 
personales adquiridos cuando se suprimieron las Audien
cias de Puerto-Príncipe y Santiago de Cuba, y los que re 
sulten ahora de la supresión de la Sala tercera de la Au
diencia de la Habana, dando cuenta ai Gobierno de S. M. 
para la resolución definitiva que proceda.

Cuarto. Que el Presidente de la Audiencia de la Habana, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 44 de la Real cédula 
de 30 de Enero de 1855, distribuya como lo juzgue conve
niente al mejor servicio el personal de Magistrados de su 
dependencia entre las dos Salas subsistentes, dando cuenta 
al Gobierno de S. M.

Quinto. Que el Presidente de la Audiencia de Puerto- 
Príncipe eleve desde luego á este Ministerio la propuesta 
de Magistrados suplentes para dicho Tribunal.

Y Sexto. Que Y. E., puesto de acuerdo con él Presidente 
de la Audiencia de la Habana y con el electo para la de 
Puerto-Príncipe, adopte las disposiciones oportunas para 
la inmediata habilitación del edificio que ha de ocupar la 
nueva Audiencia, y la traslación del archivo que por ra 
zón de su territorio le .corresponda.

Lo que de Real orden comunico á Y. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 8 de Junio de 1879.

ALBACETE.
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Si fias críticas y azarosas circunstancias 
por que ha atravesado esa isla durante los últimos años 
han podido distraer la atención que ese Gobierno general 
debe dedicar á un ramo tan importante y trascendental 
como lo es el de la instrucción pública, hoy, que felizmente 
3a tranquilidad lograda para la grande Antiila permite el 
desarrollo de todos los gérmenes de su riqueza y facilita el 
perfeccionamiento de la gestión administrativa, forzoso es 
que se consagre á cuanto concfirne á  la enseñanza el pre
ferente celo que esta há menester, no sólo para salir del 
decadente estado á que forzosamente y por inevitables vi
cisitudes se ha visto reducida, sino para alcanzar toda la 
perfección que reclama un pueblo culto y anhela el Go
bierno, á quien cumple velar con cuidado asiduo por el 
fomento de sus sagrados intereses. Comprendiéndolo así, 
el antecesor de Y. E. dispuso el restablecimiento del grado 
de Doctor en las Facultades de Derecho, de Medicina y de 
Farmacia, reintegrando á la Universidad de la Habana un 
derecho que en 12 de Setiembre de 1721 le acordó la San
tidad de Inocencio XIII, que constituía uno de sus más 
estimados timbres, y del cual la despojó una medida que 
sólo puede justificarse por la buena intención con que 
fué dictada. Otras innovaciones no ménos considera
bles han sido objeto de la solicitud de ese Gobierno gene
ral, si bien este, con prudente consejo, ha confiado su 
sanción á más altos poderes, limitándose á abrir acerca 
de ellas una información extensa que tiende á introducir 
en el plan de estudios vigente diversas reformas con el fin 
de asimilarlo en lo posible al de la Península, y á reorga
nizar el Profesorado, que en su mayor parte viene desde 
hace largo tiempo prestando interinamente sus servicios; 
reformas que han sido discutidas en los centros oficiales ele 
esa isla con elevado criterio; que en la actualidad se hallan 
sometidas ai competente exámen del Consejo de Instruc
ción pública, y que es de esperar sean en breve planteadas, 
satisfaciendo, á la vez que razonables exigencias de la opi
nión, necesidades imperiosas de la enseñanza. V. E., con 
las mismas levantadas miras de mejorarla, está secundando 
la plausible tarea iniciada por su antecesor; y es la volun
tad de S. JvL el R ey (Q. D. G.) se manifieste á Y. E., como 
de su Rtal orden lo ejecuto, que ha visto con particular 
agrado sus laudables esfuerzos y propósitos; encargándome 
al propio tiempo le indique la necesidad de que consagre 
para completarlos un especial y minucioso estudio á la 
debida reparación y decoroso entretenimiento de los edifi
cios que ocupan la Universidad de la Habana, el Anfiteatro 
anatómico de San Isidro y demás Escuelas de la isla; á la 
oportuna organización de las aulas y al enriquecimiento de 
los gabinetes científicos que existen, así como á la creación •

de los que considere convenientes para facilitar los es
tudios.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Junio 
de 1879.

ALBACETE.
Sr. Gobernador general de la is7a de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE HACIENDA.

B ire c c io n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Habiéndose padecido un error de copia en el anuncio de la 

subasta mensual de títulos de la renta perpétua a 1 3 por 100 
interior, correspondiente al mes de la fecha, inserto en la Ga
c e t a  del domingo 8 del corriente m es, se anuncio, al público 
que la verdadera suma recaudada durante el mes de Abril 
último por ventas de bienes del Estado en general, posteriores 
al 30 de Junio de 1876, es la de 233.279 pesetas 13 céntimos, 
que unida á la de 750.000 peset.es, duodécima parte de la can
tidad consignada en el presupuesto vigente, componen ámbas 
un total de 1.003 279 pesetas 13 céntimos, que es la que se apli
cará á la am ortizaron de la referida clase de títulos en la su 
basta de que se hace mención.

Lo que se advierte al público para su conocimiento y como 
rectificación al anuncio indicado.

Madrid 9 de Junio de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—Y.0 B.°=E1 Director general, Arenillas.

Dire c c io n  g e n e r a l  
d e  P ro p ie d a d e s  y  D e re c h o s  d e l E s ta d o .

Negociado de Contabilidad.
Por el presente, y en cumplimiento de lo mandado por la 

Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, secita, llam a 
y emplaza á D. Luis Rosignoli, Interventor que fué de las m inas 
de Riotinto, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té r
mino de 30 dias, que empezarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Direc
ción general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta 
de gastos públicos de dicho establecimiento, correspondiente 
al año económico de 1871-72; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Junio de d879.=Ei Director general, Grotta.
O   ,1

D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n  
T e n e d u r ía  tíe i G r a n .L ib r o  d e  la  B ire c c io n  g e n e r a l  

d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
M ES DE MARZO DE 1879.

Relación de los documentos y valores de la Leuda amortizados en 
en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en sesión de 20 de Mayo.

AM ORTIZACION PO R PAGO D E D É BITO S Y VA RIO S R A M O S.

Mil quinientos ochenta y ocho documentos de renta per
pétua al 3 por 100 interior; por capitales 50.252.320 rs.

Setenta y siete documentos de renta perpétua al 3 por 100 
exterior; por capitales 2.544.000 rs.

Mil doscientos treinta y siete documentos de Deuda amor- 
tizabie al 2 por 100 interior; por capitales 14.468.859 rs. 36 
céntimos.

Un documento de Deuda del m aterial del Tesoro no prefe
rente con interés; por capitales 5.073 rs. 17 cents.

Tres documentos de Deuda del m aterial del Tesoro no pre- 
fereme sin interés, procedente del persona]; por capitales 21.651 
reales 52 cents.

Diento veintiséis dooumentos de Deuda sin interés, proce
dente del personal; por capitales 561.656 rs. 4 cénts.

Cincuenta documentos de obligaciones generales de ferro
carriles; por capitales 118.000 rs.

Un documento del empréstito de 175 millones de pesetas; 
por capitales 206 rs.

Cuatrocientos cincuenta y dos documentos de bonos del 
Tesoro; por capitales 904.000 rs.

Total: 3.535 documentos; por capitales 68.875.766 rs. 9 cén
timos.

AMORTIZACION PO R  C O N V E R SIO N E S.

Un documento de títulos del 3 por 103 consolidado de 3a 
emisión de 1861, renovación de 1870; por capitales 1.000 rs.

Un documento de títulos del 3 por 100 diferido para su con
versión en consolidado, emisión de 1870; por capitales 4 000 rs.

Treinta y cinco mil novecientos cuatro documentos de resi
duos del empréstito de 175 millones de pese tas; por capitales 
1 318.990 rs. 32 cénts.

Ciento trein ta y seis documentos de renta del 3 por 100 con
solidado interior; por capitales 27.035.024 rs. 4 cénts. -

Doscientos diez y seis documentos de renta perpétua al 3 
por 100 interior; por nao? tales 129.442 rs. 72 cénts.

Un documento de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no 
negociable; por capitales 71.757 rs. 8 cénts.; por intereses en 
Deuda amortizable 23.022 rs.; total 94.779 rs. 8 cénts.

Mil ciento setenta y siete documentos de Deuda am ortizable 
al 2 por 100 interior; por capitales 128.750 rs. 88 cénts.

Un documento de Deuda amortizable de segunda clase in 
terior; por capitales 5.000 rs.

Tres documentos de vales no consolidados; por capitales 
4.517 rs. 68 cénts.

Total: 37.440 documentos; por capitales 29.398.482 rs. 72 
céntimos; por intereses en Deuda amortizable 23.022 rs.; to ta l 
29.421.504 rs. 72 cénts.

R E S U M E N .

Tres mil quinientos trein ta y cinco documentos de am orti
zación por pago de débitos y varios ram o s; por capitales 
68.875.768 rs. 9 cénts.

Treinta y siete m il cuatrocientos cuarenta documentos de 
amortización por conversiones ; por capitales 29.398.482 rea
les 72 cén ts .; por intereses en Deuda amortizable 23.022 rea
les; to tal 29.421.504 rs. 72 cénts.

Total general: 40.975 documentos; por capitales 98.274,248 
reales 81 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 23.022rea
les; total 98.297,270 rs. 81 cénts.

Madrid 21 de Mayo de 1879.=E1 Jefe del Departamento de 
Em isión, Eulate.~«Conform e.=El Contador general, R etes.=  

Director general, Presidente, Arenillas.
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J u n t a  d e  P e n s io n e s  c iv i le s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por
esta Jun ta  durante la segunda quincena del mes de A bril
ultim o  (i).

M ONTE-PIOS DE LA PEN ÍN SU LA . #

D. JcséA g u irre , huérfano de D. José, Oficial que fué de la 
clase de cuartos de H acienda pública. Se le declara con dere
cho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña U rsula E sponera y Coelio, v iuda d8 D. L uis de Mena 
y  Lario, Oficial que fué de la clase de prim eros de H acienda 
pública, y tercero segundo de la Secretaría  de la Ce m isión de 
E stad ística  .yeneral del Reino. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña N icasia V iiiapadierna y S ierra, huérfana  de D. Ma
nuel, A lcalde-Corregidor que fué de la provincia de Falencia. 
Se le declara con derecho á la pensión dei Monte-pio de C orre
gidores y Alcaldes m ayores de 275 pesetns anuales.

Doña Is íd ra  M artínez y Minguez, huérfana  de D. Mateo, 
Jefe de Negociado que fué de tercera clase con destino á serv ir 
la  plaza de A ux iliar del M inisterio de la  Gobernación. Se le 
declara con derecho á la pensión del M onte-pio de oficinas 
de 875 pesetas anuales.

Doña ju a n a  Mateo y López, viuda de D. R obustiano A rnau, 
Oficial que fué del M inisterio de Fom ento. Se le declara con 
derecho i  Ja pensión de M onte-pio de M inisterios de £.000 pe
seras anuales.

Doña R< salía Fernandez y Rodríguez, v iuda de D. R icardo 
de U ruburu , Ingeniero Jefe de prim era clase que fué del cuerpo 
de Minas. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 4.250 pesetas anuales.

D. Eugenio y D. Em ilio Rodenas, huérfanos de D. José, 
Oficial tercero que fué de la A dm inistraccion principal de H a
cienda pública de Murcia. Se les declara con derecho á la pen
sión ín teg ra  de 625 pesetas anuales que d isfru taban  en com - 
participacion con su herm ano D. Manuel.

Doña Matilde F ernandez L adreda y M iranda, huérfana  de 
D. Diego, C atedrático que fué de la F acu ltad  de Derecho de la 
U niversidad de Oviedo. Se le declara con derecho á suceder á 
su  d ifun ta  m adre Doña M aría Teresa en el goce de la  pensión 
del Monte-pio tíe oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña V icenta de Villadem oros, v iuda de D. Jesús M aría 
R odríguez, V ista prim ero que fué de Ja A duana de Málaga. 
Se le declara con derecho á la  pensión do M onte-pio de ofici
nas de 1.425 pesetas anuales.

Doña Dolores Merino de A nguiozar, huérfana  de D. A nto
nio, Juez de p rim era  in stancia  que fué de A randilla . Se le de
c lara  con derecho á la pensión ín teg ra  del Monte-pio de Ju e 
ces de 825 pesetas anuales que d isfru taba  en eom participación 
con su herm ana Doña C atalina.

Doña M ariana Pe, ez Rico, huérfana  de D. Juan, In te rv en 
to r que fué de los derechos de puertas de Córdoba. Se le decla
ra  con derecho á la  pensión ín teg ra  del Monte-pio de oficinas 
de 500 pesetas anuales que d isfru taba en com participacion con 
su  m ad rastra  Doña Jacoba López.

Doña A ntonia M artin de Roque, v iuda  de D. Ju an  M anuel 
Alvarez, G uarda-alm acén de efectos estancados que fué de la 
provincia de Salam anca. Se le declara con derecho á la  pen
sión del M onte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Pet?a Moreno y Moreno, v iuda  pe D. Silverio A rribas, 
A dm inistrador de Correos que fué de A ran juez. Se le declara 
con derecho á la  pensión de Monte-pio de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña M aría de los Dolores Sabaté y  Viñes, v iuda de Don
Cándido Maroío y E stepa, Juez de p rim era in s tanc ia  que fué 
de CogoIludo. Se le declara con derecho á la  pensión del Mon
te-p io  de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña C arlota Palacio , v iuda de D. Joaquín  Sevilla, Gober
nador civil que fué de la  provincia de G uadalajara . Se le de
clara  con derecho á  la pensión del M onte-pio de oficinas de 
4.750 pesetas anuales.

Doña A delaida Nieto y O lavarría, huérfana  de D. José, G o
bernador civil que fué de la  p rovincia de Búrgos. Se le declara 
con derecho á la pensión del M onte-pio de oficinas de 1.500 pe
setas anuales.

Doña F ernanda  Bernal, h uérfana  de D. Pedro, V ista que 
fué de la A duana de Palm a. Se le declara con derecho á la  
pensión ín teg ra  del M onte-pio de oficinas de 500 pesetas a n u a 
les que d isfru taba  en com participacion con su h erm ana  Doña 
M atilde.

Doña Ildefonsa G arcía P asto r, relig iosa profesa, h u é rfan a  
de D. Manuel, A dm iu istrador que fué de R en tas de la  p ro v in 
cia de Toledo. Se le declara con derecho á suceder á su d ifu n ta  
m adre Doña Agueda en el goce de la pensión del M onte-pio 
de oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción, Doña Salvadora, Doña M aría 
de los Angeles y Doña Felisa  de las V eneras y G alindo, h u é r
fanas de D. Pascual, Alcaide jub ilado  que fué de la  A duana de 
A licante. Se les declara con derecho á suceder á  su d ifun ta  
m ad re  Doña M aría de la Concepción en el goce de la  pensión 
del Monte-pio de oficinas de 50J pesetas anuales.

Doña R osalía Mohíno y P ascual, huérfana  de D. Eusebio, 
Jefe de A dm inistración  que fué de cuarta  clase de H acienda 
pública, con destino á  la  Dirección general de la  Deuda. Se le 
decla ra  con derecho á la  pensión ín teg ra  del M onte-pio de ofi
cinas de 4,250 peseias anuales que d isfru taba en com partic i
pacion con su herm ana Doña V ictorino.

Doña M arcelina fíu idobro  y Bravo, v iuda de D, C anuto 
G utiérrez del Olmo, Juez que fué de p rim era  in s tanc ia , de en
trada , Se le declara con derecho á la  pensión del M onte-pio de 
oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Juana de G arrcgorri, v iuda  de P . A ntonio Nuñez y 
Sánchez, Oficial prim ero de la  A dm inistración  p rincipal de 
Hacienda pública de la  provincia de Alava. Se le declara con 
derecho á la  pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña Juana Brieba y Perez, huérfana  de D. Francisco, Ofi
cial prim ero In terventor que fué de la A dm inistración de H a 
cienda pública de Barcelona. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña G ertrudis Gasalá y Diosdado, v iuda de D. F rancisco  
Cappa de la Torre, Mayor que fué del presidio de V alladolid, 
Se le declara con derecho á la pensión v ita lic ia  del Tesoro de 
750 pesetas anuales.

Doña María Y usta Fernandez, v iuda de D. A ndrés R oselló, 
Inspector que fué de Orden público. Se le declara con derecho 
á  la  pensión v ita lic ia  del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña P ascuala  Vicente y Pam ies, viuda de D. L uis Tellez, 
P ro feso r que fué de la  Escuela de Bellas A rtes de Valencia. Se 
le  declara con derecho á pensión la vitalicia del Tesoro de 1.250 
pesetas anuales.

Doña Dolores U rru tia  y M artin, de estado viuda, huérfana  
de D. Q u iteño , Oficial prim ero  que fué del M inisterio de G ra-

(1) Véase la  Gaceta de a y e r .

cía 3' Justicia, Be le dudara con derecho á l a  pensión v ita lic ia  
del Tesoro be 875 pesetas anuales.

D. Juan  Lapr-Z'-ifári y Glczabai, v uérfamo incapacitado de Don 
Antonio, L í e  ¡te Negociado de segunda ciase que fué de H a 
cienda pública. Se le declara con derecho á Ja pensión v ita lic ia  
del Tesoro de 1.25:) pesetas anuales,

Doña Mor -ecíes y Doña A ntonia  Lorenzo y  Sánchez, h u é r
fanas de D. José, C atedrático y Decano que fue de Ja F acu ltad  
de Medicina do la U niversidad C entral. Se les decla ra  con de
recho a la pensión ín teg ra  y v ita lic ia  del Tesoro de 1.875 p e 
setas anuales que d isfru tan  en com participacion con su  d ifu n 
ta  herm ana Doña María de; los Milagros.

Doña F acunda Abollo, viuda de D. José M aría Jim énez Gano, 
O Ocia! que fué de la S ecretaría del M inisterio de U ltram ar. Se 
le declara, con derecho á la pensión tem poral del Tesoro por 41 
años de 2C3 pesetas anuales.

D. E nrique Arigo y M artínez, huérfano de D. José, C ate
drático  que fué el el In s titu to  de la U niversidad de Valencia. Se 

I le declara, con derecho á la  pensión v ita lic ia  del Tesoro de 875 
pesetas anuales.

Doña Josefa M artínez Morgadc, h uérfana  de D. Segundo» 
A dm inistrador de R en tas que fué de la provincia de Jaén. Se le 
declara, sin derecho á  pensión de M onte-pio, con arreglo  al a r 
tículo 9A de la in strucción  de £6 de Diciembre de 4881, y sin  
derecho tam bién á  la  dsi Tesoro h asta  que acredite que su 
padre sir vió al Estado por lo menos lo  míes, y que disfr utó por 
espacio de dos años el sueldo m ínim o de 2.000 pesetas ú  otro 
m ayor.

Doña M aría de la Concepción. Posada y López CabrejasT, 
huérfana  de D. R am ón, C am arista  de Ind ias y P residen te  que 
fué del T ribunal Suprem o de Justicia. Se declara que no há 
lugar á refo rm ar el acuerdo del T rib u n a l de p rim era  in s tan c ia  
de Glasés pasivas de 45 de A bril de 4874, que declaró caducada 
la  pensión del Monte-pio de 500 pesetas anuales que d is fru ta 
ba esta in teresada, declarando á la vez que p ara  concederla la  
pensión del Tesoro es necesario que acredite que su  padre s ir 
vió a< E stado 45 ó m ás años, y que d isfru tó  por 1c m énos dos 
años el sueldo que ha  de serv ir de regulador.

Doña E u la lia  M artí y Gual, v iuda de D. Tom ás S an m artí y 
Blay, Jefe de Sección de C ontabilidad que fué del Gobierno de 
Ja provincia do Lérida. Se le declara sin derecho á pensión de 
M ome-pio por no. tener incorporación al mism o los destinos 
que sirvió su  m arido, n i tam poco á la dei Tesoro toda vez que 
no h a  desem peñado el causan te  destino alguno dotado por lo 
ménos con 2.000 pesetas.

Doña Isabel A lvarez de Ron, de estado v iuda, h u é rfan a  de 
D. Franeibco, A dm inistrador que fué de R en tas  de M archá
malo. Se le declara sin  derecho á la pensión de M onte-pio con 
arreglo al a rt. 21 de la instrucción  de 26 de D iciem bre de 4834, 
y sin derecho tam bién  á la del Tesoro porque su padre no llegó 
a d is fru ta r el sueldo de 2.000 pesetas anuales que como m ín i
m um  exige el a rt. 20 de la ley de presupuestos de 3 de Agosto 
de 4866.

Doña A delina M artin  de la  C ám ara, v iuda de D. R am ón 
L aforga, E scrib iente que fué del M inisterio de Fom ento. Se le 
declara sin derecho á pensión de Monte-pio n i á la  del Tesoro 
por no reu n ir  las condiciones que exigen las leyes.

Doña E duvigis Tena y Jovés, v iuda de D. C ristóbal V arela, 
M agistrado que fué de la A udiencia de Sevilla. Se acuerda d es
estim ar la in s tan c ia  de esta in teresada en solic itud  de m ejora 
de peis ion , toda vez que no presen ta  docum entos b a s tan te s  
rela tivos á servicios del causan te  que den  lu g a r a  d icna m e
jora .

Doña R am ona Rosell y Vives, de estado viuda, hu érfan a  de 
D. José, A dm inistrador de R en tas que fué de Dénia. Se decla
ra  en juicio de revisión caducada ia  pensión de M onte-pio de 
oficinas de 625 pesetas anuales que se concedió á esta in te re 
sada por acuerdo de la  Ju n ta  de Clases pasivas de 45 de Se
tiem bre de 4836, declarando á  la  vez que no tiene derecho á 
nension del Tesoro porque el causan te  no d isfru tó  el sueldo 
ue 2.000 pesetas que como m ín im um  exige la  ley.

Doña Sabina Menead ez de L uarca, h uérfana  de D. F ra n 
cisco Menendez, C om andante que fué de C arabineros de H a
cienda. Se le declara sin  derecho á pensión de Monte-pio con 
arreglo  al a rt. 24 da la  in strucción  de 26 de D iciem bre de 4834, 
y se acuerda que con respecto á la pensión del Tesoro que 
pueda correspondería se resolverá cuando presente los docu
m entos que acrediten  todos los servicios que p restó  su padre.

Doña R ita  Torres C asanova, huérfana  de D. Dom ingo, 
Mozo de oficio que fué de la  A dm inistración, de C o.reos de 
Oviedo. Se le declara en juicio de revNion caducada la pen
sión de Monte-pio de 2G0 pesetas anuales que d isfru tó  por 
acuerdo de la Ju n ta  de Ciases pasivas de 7 de Marzo de 4865, 
declarando á la vez que carece de derecho á la  m ism a pensión 
ron arreg lo  al a rt. 21 de la  instrucción  de 26 de D iciem bre 
de 4834.

Doña R afaela R uano y Oliva, de estado v iuda, h uérfana  de 
D. Manuel, A yudante segundo que fué del A lm acén ce efectos 
estancados de Córdoba. Se le declara sin derecho á pensión de 
Monte-pio con arreglo  al a rt. 24 de lá in strucción  de 26 de Di
ciem bre de 4831, careciendo tam bién  de derecho á pensión del 
Tesoro por no haber d isfru tado  el causan te  el sueldo de 2.000 
pesetas que como m ín im um  exige la  ley.

Doña V ictorina V icenta Azañon, v iuda de D. Domingo Oli- 
ver, A yudante que fué de la  Inspección facu lta tiva  del fe rro 
ca rril de C iudad-Real. Se le declara sin derecho á pensión por 
carecer el causante de sueldo regulador.

Doña R am ona E chevarría y Aldaz, de estado v iuda, h u é r
fana de D. Manuel, Contador que fué de Propios y  A rbitrios. 
Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio con arreglo  
al art. 24 de la instrucción  de 26 de Diciembre de 4834, care
ciendo tam bién de derecho á la del Tesoro por no ju s tifica r el 
tiem po que sirvió el causante al Estado.

Doña M aría de la  Purificecion Robles, de estado v iuda, 
huérfana de D. L uis María, Teniente que fué del R esguardo  de 
m ar de la ciudad de Cádiz. Se le declara sin derecho á pensión 
de Monte-pio de oficinas por no estar incorporado al m ism o el 
referido destino, y adem ás haberse casado la  in te resada  en 
vida de su padre; careciendo asim ism o de derecho á la  pensión 
del Tesoro, porque dicho causan te  no d isfru tó  el sueldo de 2.000 
pesetas que como m ín im um  exige la ley.

Doña R ita  del Pozo y González, v iuda de D. José Perez So- 
riano , A yudante que fué del presidio de V alladolid. Se le de
clara  sin derecho á pensión del Monte-pio por no tener in c o r
poración al mism o los destinos servidos por el causan te , n i á 
la  del Tesoro porque su citado m arido no desempeñó destino  
dotado por lo ménos con 2.000 pesetas.

Doña Isabel Caballero, hu érfan a  de D. F rancisco, Oficial 
que fué del M inisterio del In terio r. Se declara en ju ic io  de r e 
visión caducada la pensión dei Monte-pio de M inisterios que 
d isfru tó  i a in teresada en unión de su herm ano D. F rancisco  
por R eal orden de 40 de Agosto de 4844, con arreglo  á lo d is 
puesto en el art. 42 del decreto-ley de 22 de O ctubre de 1868.

(Se concluirá.)

M IN ISTERIO  D E LA  G O BERN A CIÓ N

D ir e c c ió n  general de Establecim ientos penales.
A utorizado este centro  directivo por R ea l orden de esta fe-* 

cha p a ra  co n tra ta r  en pública su b as ta  3.600 pares de borce
guíes de becerro blanco, se anuncia  al público que la  lic itación 
ten d rá  lugar el dia 49 del presente mes, á la  una  de la  tarde* 
bajo el pliego de condiciones y con arreglo  á ios tipos que se 
h a lla rán  de m anifiesto en el Negociado respectivo de una á 
cinco de la tarde, iodos los d ias no feriados desde hoy  hasta  
la  víspera del señalado p a ra  Ja subasta .

El acto de la  licitación se celebrará  en el local que ocupa 
esta  Dirección genera/, bajo m i p residencia  ó de la persona en 
quien delegue al efecto; debiendo p resen ta rse  las proposicio
nes en pliego cerrado y con a* reglo al modelo que se in se rta rá  
á continuación, y acom pañadas de carta, de pago que acredite 
haber constitu ido en la Caja general de Depósitos como-fianza 
prévia la  can tidad  de 990 pesetas en m etálico ó en valores pú 
blicos, sin cuyo requ isito  se ten d rán  por no presentadas.

M adrid 7 de Jun io  de 4879.=B1 D irector general* F ran c is
co S an ta  C ruz.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  y dom iciliado e n .    enterado

del pliego de condiciones in s e r t o  en la G a c e t a  d e  M a d r id  del
d ia    n ú m  , según el cual se co n tra tan  3.600 pares
de borceguíes, se com prom ete y obliga á en treg a r dicho géne
ro  en el plazo y con las condiciones que se m arcan  a l precio
do  (Aquí en le tra  la  can tidad  en pesetas que se pida por
cada par de borceguíes.)

Y p ara  que sea válida esta proposición, acom paño el docu
m ento justificativo  del depósito de 990 pesetas hecho en la  
Caja general, conform e á lo prevenido en la  condición 7.* '

(Fecha y firm a del proponents.)

A u torizada esta  D irección general por R eal orden de esta  
m ism a fecha p a ra  su b a s ta re n  pública lic itación  4.840 pares de 
pan talones para  los confinados en Jos penales del R eino, se 
advierte al público que la co n tra ta  se verificará  el d ia  49 del 
corriente mes, á  las dos de la  tarde, con arreg lo  al pliego d e  
condiciones y tipo que se h a lla rán  de m anifiesto  en el N ego
ciado respectivo, de u n a  á cinco de la  ta rd e  todos los d ias no  
feriados desde hoy h a s ta  la  v íspera del señalado p a ra  la  su 
basta.

L a lic itación  se verificará en el local que ocupa este cen tro  
directivo, bajo m i presidencia ó de la  persona en quien  d e le 
gue al efecto; debiendo presen tarse  las proposiciones en pliego 
cerrado  y  con an eg lo  al modelo que se in se rta rá  á  con tinua
ción, acom pañando ca rta  de pago acred itando  haber co n stitu i-  
tu ido  en la  Caja general de Depósitos como fianza prév ia  la  
can tidad  de 598 pesetas, sin cuyo requ isito  se ten d rán  como 
no p resen tadas.

M adrid 7 de Jun io  de 4879.=*E1 D irector genera l, F ran c isco  
S an ta  Cruz.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e   y  dom iciliado e n    enterado

del pliego de condiciones p ara  la subasta  an u n c iad a  en la  G a 
c e t a  d e  Ma d r id  del d ia  , m 'm  , según el cual se con
tr a ta  el sum in istro  de 4.840 pan talones con destino  á  los con
finados en Jos penaies del Reino, y conforme en u n  todo con las  
c láusu las que contiene, se com prom ete y obliga á en treg a r di
cho núm ero  de pantalones en el plazo que se fija, haciendo en 
el im porte to ta l del oervicio la  m ejora  d e  (Aquí se pon
d rá  en le tra  la  can tidad  que se rebaja  de las 44.960 pesetas que 
im porta.)

Y p a ra  que sea válida  esta  proposición, acom paña la  c a r ta  
de pago del depósito de 598 pesetas hecho en la  C aja general 
de Depósitos con arreg lo  á la condición 45.

(Fecha v firm a del nrononente.)

O r d e n a c ió n  d e  F a g o s  p o r  o b l i g a c io n e s  
d e l  M in i s t e r io  d e  l a  G o b e r n a c ió n .

P or el presente se cita y em plaza á D. A ngel A rancela , H a
b ilitado que fué del M inisterio de la  G obernación, p a ra  que en 
el térm ino  de 40 dias, contados desde la  publicación de este  
anuncio, se presente en esta  O rdenación de Pagos á con tes ta r 
á un pliego de reparos deducidos por el T rib u n a l de C uentas 
del R eino en la  C aja de la  T esorería  C entral, co rrespondien te  
al m es de Febrero de 4875; advirtíéndole que de no p re se n ta r
se dentro  del plazo señalado se le p a ra rán  los perju icios a q u e  
h ay a  lugar.

Madrid 7 de Jun io  de 1 879 .= E l O rdenador, P. I., Ju s to  
R iostra .

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  O b ra s  p ú b l i c a s ,  Comercio y  M in a s .

E n v irtu d  de lo dispuesto por R eal decreto de 23 de S e 
tiem bre de 1877, esta D irección general h a  señalado el d ia  8 
del próxim o m es de Julio , á  la una  de la ta rd e , p a ra  el 
a rriando  en pública subasta  ds los derechos de A rancel e x ig í-  
bles por térm ino  de dos años en los portazgos que á  co n tinua
ción se expresan, pertenecientes é, la carre re ra  de segundo o r
den de San Ju an  del P uerto  á  Cáeeres, prov incia  de B adajoz.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Fregenal, con A rancel de 3 m ir iá m e tro s .. 3.453
V alverde de B urguillos, con A rancel de 2 ‘5

m iriám etro s................................................. ... . 3.347
Los Santos 4.°, con A rancel de 2‘5 m ir iá 

m etros............................................. ............. / . . .  40.492
A lm endra le jo , con A rancel de 2 l5 m ir iá 

m etros.......................................................... . . .  42.097
M érida 2.*, con A rancel de 2 ‘5 m iriám etros. ______ 34,463

63.222

L a  subasta  se celebrará  en los té rm inos prevenidos por la  
in strucción  de 48 de Marzo de 4852, en  Madrid^&nte la  D irec
ción general de Obras públicas , en el M inisterio  de Fomento* 
y en Badajoz an te  el G obernador de la  p rovincia; hallándose 
en am bos pun tos de m anifieste, p a ra  coiiocim iento del pú
blico, los A ranceles, el pliego do condiciones generales p u 
blicado en la  G ac e ta  del 25 de Setiem bre de 4877, y  ©i de la s  
particu la res  p a ra  esta co n tra ta .
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Las preposiciones so presentarán en pliegos cerrados, a rre glándose exactamente al modelo que sigue;"y la cantidad que lia de consignarse prévkm ente como garantía para tom ar parte m  esta -subasta será de 10.540 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo m arcado en el Real decreto de $9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito haber realizadn el depósito del modo que previene la referida instrucción,No ss adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dichos portazgos.
En el cas o de que resulten dos ó más proposiciones igús~ jte? se celebrarás únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- t r u c a o n siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas quedando las demás á voluntad da los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.
Madrid 7 de Junio de i879 ,= E l Director general, el Barón da Covadonga.

Modelo de proposición.
D. Nc N.9 vecino d e ...« « , enterado del anuncio publicado cor?, fecha 7 da Junio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se. devenguen en los portazgos de F re -  genal, Valverde de Burguillos, Los Santos 4.°, Almendralejo y Mérida £.°, se comp o ;e á tom ar á su cargo la recaudaciónde dichos derecho , i estricta sujeción á los expresados requisitos y condic r > r la cantidad de pesetas anuales,(Aquí la prop- i ue se haga, admitiendo ó mejorandolisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no. se exprese determ inadamente la cantidad ¿n pesetas y céntimos, escrita en letra, que al proponente ofrece,)

(Fecha y ñrm a del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 8 próximo mes d© Julio, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de ñrancel exigir t e  por término de dos años m  Jes portazgos que á continuación Sr’ expresan, pertenecientes á la carretera de prim er orden de Madrid á Portugal, provincia de Badajoz.

Presupuesto anual
Pesetas.

Fresneda, coa Arancel de £‘5 miriám etros. 5.340Mérida 4.°, con Arancel de £ miriámetros. 3.183Lantrin, con Arancel de 3‘5 m iriám etros.. 8.569Trinidad, con Arancel de £ m iriám etros. .  5.417
££.509

La subasta se celebrará en los - términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en @1 Ministerio de Fomento, y e n  Badajoz, ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntes de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de 'condiciones generales publicado en la G a c e t a  del £5 de Setiembre de 1877, y el de las particulares para es la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte en esta subasta será de 3.755 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción. . '*
No se adm itirán posturas que no cubran el im porte d e l ' presupuesto anual de dichos portazgos.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando k s  demás á voluntad de los iieitadores siempre que no bajen de 40 pesetas.
Madrid 7 de Junio de 4879.«=»E1 Director general, el Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadoson fecha 7 de Junio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de- Arancel que se devenguen en los portazgos do Fresneda, Mérida 4.°, L antrin  y Trinidad, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con es

tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas anuales.(Aquí k  proposición que se haga, admitiendo ó .mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero &d virtiendo que será desechada, toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)
(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Co m is io n  p ro v in c ia l  d e  la  D ip u ta c ió n  d e  L u g o .
El dia 26 de Junio próximo, y hora de las doce de su mañana, deberá verificarse 3a subasta de la impresión, publicación y reparto del Boletín oficial de esta provincia durante el año económico venidero de 4879 á 4880, bajo el tipo de 40.000 pesetas y demás condiciones que establece el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Diputación provincial.El acto tendrá lugar ante la Comisión provincial en el sa lón donde esta celebra sus sesiones, con asistencia de los Diputados residentes en la capital, del Contador de fondos provinciales y de un Notario público.Los que deseen mostrarse licitadores presentarán sus proposiciones en pliego cerrado y ajustadas al modelo que á continuación se inserta si Sr. Presidente de dicha Comisión en «1 trascurso de 3a media hora anterior á la señalada para el 

remate, acompañadas de la carta de paga que acredite haber

consignado en la Caja sucursal de Depósitos dú esta p ro v e íd a  pr ecisamente la cantidad de 4.000 pesetas como depósito p r o visional para tom ar parte en la referida subasta, y de losmlo- cum eatos que justifiquen que el propoúente posee los elementos necesarios al efecto; desechándose toda proposición que carezca de estos requisitos, debiendo venir también provisto de la correspondiente cédula personal.
Lugo £3 de Mayo de 4879.=EI Vicepresidente, Antonio Camba.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   se compromete á im prim ir, publicar y repartir el Boletín oficial de la provincia de Lugo durante él año económico de 4879 á 4880, con entera sujeción al pliegode condiciones publicado en el n ú m  de dicho periódico,correspondiente al d ia . . .., por la cantidad d e . . . . .  (en letra); y en garantía de esta preposición acompaña ia carta de pago que acredita haber hecho el depósito de 4.ÜC0 pesetas, y los documentos justificativos de poseer los elementos necesarios á que se refiere la condición 3.a del mencionado pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración económ ica de ia provincia  de Ciudad-Real.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por esta Caja sucursal de Depósitos con fecha 7 de Febrero de 4874, y los números 65 del diario y 94 del registro, del concepto de necesario, por valor de 34.1£5 pesetas en metálico, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Administración económica; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la  ̂publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial_ de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. £4 del reglamento.
Ciudad-Real 6 de Junio de 4879.=E1 Jefe económico, P. O., José Moreno.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por esta Caja sucursal de Depósitos con fecha 5 de Diciembre de 487£, y t e  números 49£ del diario y £14 del registre, del concepto de necesario, por valor de 82 pesetas en metálico, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Administración económica; en ia inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su legitimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meseg’desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo & lo dispuesto en el &rt. £4 del reglamento.

Ciudad-Real 6 de Junio de 4879.««El Jefe económico, P. O., José Moreno. 

Adm inistracion  del Correo Central.
SECCION im  LISTA.

Garios detenidas por falta de franqueo el dia 8 de Junio .
Núm. 4£7 Adolfo Jaer.—Oviedo.4£8 Aquilino Elegido.—Sigüenza.4£9 Catalina Pinela.—-Segovia.430 Celestino Más y Abad.—Manresa.434 Crispin Ferriol.—Barcelona.43£ Eduardo García.—Valladolid.433 Enrique Fuentes.—Habana.434 Francisco Ruiz.—Ciudad-Real.435 Ignacio Manzanares.—Aran juez.436 J. de Eizsguirre.—Puerto-Real.437 Jacoba García.—Fornidos de Aliste.438 José Ramón Riera.—Beniarbeig.439 José Rubira.—Belefique.440 Juan José García.—Cifuentes.444 Julián Hernández.—Alba de Termes.44$ Leandro Pascual.—Logroño.443 Petra Antolin.—Palencia.441 Cristino Perez.—Tetuan.

445 Ramón Ortega.—Carganta-la-Olla.446 Santiago Prieto.—Algete.447 Victoriano Recio.—Salamanca.
Madrid 9 de Junio de 1879.=Ei Administrador, M artin Botella.

Gabienete Central de T elégrafos.
M elmim á* los telegramas qm  m  han podido mtreg&rsa é  les 

ie s l im U r m .
Día 9.

w *, . j  * N O M B R E  ... .grt&eiom de origen. , domicilio,del destinatario.

P a rís   ......  Javier López  Madrid., Llanes.Barcelona  José F e rran   Alcalá, £0, primero.Zaragoza............... Demetrio A ngulo .. Cava Baja, £3, cuarto.Alburquerque . . .  José Chaparro  P r i m e r a  compañía
Arapiles, cuartel de la Montaña.

Madrid 9 de Junio de 4879.=E1 Jefe del Gabinete Central, Julián Alonso Prados.

Junta económ ica de ia P irotecnia m ilitar de Sevilla.
RECTIFICACION.

En el anuncio ds la subasta publicada en la G a c e t a  del dia 5 del actual para contratar la adquisición de varias m áquinas con destino á esta Fábrica, cuyo remate ha de tener lugar el dia 40 de Julio próximo, se ha cometido el error de copia siguiente:
En el tercer grupo dice: «Una máquina universal de pesar;» debe decir: «Una m áquina universal de fresar.»Lo que se rectifica á los efectos oportunos.
Sevilla 7 de Junio de 4879.=E1 Coronel, Presidente, Joaquín Bermaser.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e Ma d rid .
Por acuerdo de esta Excma. Corporación, tendrá efecto e1 íh a 49 del corriente, á la una de su tarda, en ia sfda ele rem a

tes da ia tercera Casa Consistorial,  plaza do la * Constitución nú». iero 3, la ̂ su basta mi pública Licitación y por puias á 3a llana de ht-s obras de revoco, pintado de los pabellones exte
riores Y recorrido de los tejados del almacén ‘general dk efectos de -.villa.

Los p diegos de condiciones y demás antecedentes referentes 
á la suba, ,se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo a ’e hoce á cuatro todos los dias no feriados oue medien hasta v del remate.

Madrid 5 de Junio de 4879.=Ei Secretario, José DJceiRa v Blanco. * J

Por acuerdo i k  esta Excma. Corporación, teñ irá  efecto el dia £3 del actual, a la una de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Lonsisfcorial, plaza de la Oomtitucion, n ú mero 3, la subasta e. n publica licitación y por pajas á la llana de las obras de tíesmi 'uite para la explanación ríe la calle prolongación de la C ostan illa do Santa Teresa y otra desde la anterior á la de Orellai. u¡:
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se hallarán 'de manifiesto en es t¿ t Secretaría de mi cargo de doce á cuatro todos los dias no ' feriados que medien hasta el del remate.
Madrid 6 de Junio de 4,879.=E1 Secretario, José Dicenia y Blanco. —3

A y u n ta m ien to  co n stitn  c io n a l d e  San Sebastian .
El dia £9 de Junio próximo, á las ones horas de su mañana, en la sala de sesiones de la Casa Consistorial, y bajo la p residencia del Sr. Alcalde, sé recibirán las proposiciones que para 3a construcción de los edificios de  Ja plaza de Guipúzcoa se presenten en pliegos cerrados.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 485£.
Tres son los edificios que se han de construir: uno destinado á Diputación, otro á Gobernación, y  el tercero á Administración económica. El presupuesto del primero asciende á 

pesetas ££9.946*50; el del segundo á pesetas ££3.748‘85, y el del tercero á pesetas £10.449.
Los presupuestos, pliegos de condiciones y planos se hallan de manifiesto en la Secretaría, del Ayuntamiento de esta ciudad.Las proposiciones se ajustarán al siguiente modelo:«D. N. N., vecino de , y con la cédula personal, n ú m ero   enterado del pliego de condiciones facultativas yeconómicas bajo las que se ha de construir el edificio destinado á  (aquí se expresará á cuál de los tres edificios se.refiere el pliego), se compromete á ejecutarlo, con estricta sujeción á las citadas condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)»
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el mismo acto, y únicamente entre"sus autores, una segunda licitación abierta en ios términos prescritos en la citada instrucción, siendo 3a primera mejora por 

lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 50 pesetas.Se exige un depósito de £.000 pesetas en metálico para to m ar parte en la subasta, las cuales serán entregadas en la Tesorería de este Ayuntamiento antes de dar principio á aquel acto.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, inteligencia y  demás efectos.
San Sebastian 30 de Mayo de 4879.=El Alcalde, Presidente, José María de Insausti. X —46£3
A y u n ta m ien to  de la  S. H. c iu dad  de Z aragoza .
Hallándose vacante la plaza de Oficial quinto de 3a Secretaría de. este Municipio, dotada con el haber anual de £.4£5 pesetas, el Excmo. Ayuntamiento ha resuelto proveerla mediante ejercicios de oposición que versarán sobre los conocimientos que determina el reglamento de ia expresada Secretaría en su art. £6, del cual podrán enterarse en la misma los aspirantes.Y se anuncia para que los que deseen presentarle como opositores puedan dirigir sus solicitudes dentro del término de 45 dias, á contar desde la fecha de este anuncio.
Zaragoza 6 de Junio de 4879.—El Presidente, Rafael Cis- íué.=D e acuerdo de S. E., Francisco M&rin, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.®

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Emilio Aguilar, Contador 
general que fué, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á  
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por 
tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar al pliego 
de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de 
Puerto-Rico, correspondiente al mes de Junio de 48G6; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 4879.—Manuel Tomé. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco J. de Aragón, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecuti
vos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio
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I Dada en Madrid á 17 de Mayo de 1879.=José Maeía Bar- 
I nuevo.™Por mandado de S. S., Aniceto de la Roca.»

Lo relacionado es cierto, y la requisitoria copiada corres
ponde bien y fielmente á la iesra con su original, & que en todo 
caso me refiero.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, y sea 
inserta en el Boletín oficial de esta provincia, pongo la presente 
copia que firmo en Madrid á S de Mayo de 1879.=Anieeto de 
la Roca.

M adrid . - C ongreso.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 
-de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por térmi
no de 10 dias á Ramón Fernandez,Gándara, natural de esta 
capital, hijo de Francisco y de Manuela, soltero, de 16 años de 
edad, lacayo que no ejerce en la actualidad, que ha vivido con 
su padre en la calle del Saldado, núm. 23, patio, de estatura 
baja, moreno, ojos garzos, cara redonda, buen color; viste ca
pota vieja, chaqueta, pantalón y zapatos muy deteriorado todo 
ello, así como la gorra negra que usa, mediante á ignorarse su 
actual paradero, con el fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía del actuado que refrenda para practicar una di
ligencia en la causa criminal pendiente contra el mismo por 
td delito de hurto.

En nombre de S. M. el Roy D. Alfonso XII (Q. D„ G.) se en
carga á todas las Autoridades civiles y militares del Reino y 
policía judicial precedan á la busca y captura del mencionado 
Ramón Fernandez Gándara a disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 1.° de Mayo de 1879.=Enrique Ruiz Cres- 
po.==Por mandado de S. S., Julián Fernandez Viso.

D. Nicolás Santa Olalla, y Rojas, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito dM Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por término 
de 10 dias á Teresa Lucía Perales, de 29 años de edad, soltera, 
de ocupación sus labores, de estatura alta, morena, delgada, 
cara larga, que ha vivido en la calle de San Juan, núm. 7, prin
cipal; en la del Aguila, 10, y en la de la Esperanza, £2, ¡segundo 
derecha, y cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía dei que refrenda á 
responder á los cargos que le resultan en causa criminal pen
diente contra la misma por estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) se 
encarga á todas las Autoridades civiles y militares del Reino 
y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura á disposición de este Juzgado de Ja referida Tomasa 
Lucía Perales.

Dada en Madrid á 5 de Mayo de 1879.=Nicolás Santa Ola- 
lla.=Por mandado de S. S., Julián Fernandez Viso,

M a d rid .-H o sp ic io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio esta capital, dictada en causa criminal 
que se instruye á instancia de D. Antonio Rejón y Jiménez, se 
cita y llama á Doña Gracia Rubio y Fernandez, de 23 años de 
edad, casada con el D. Antonio, que ha vivido hasta el 28 de 
Diciembre último en la calle de San Oprcpio, núm. 7 duplicado, 
y á Doña Matilde Machado y Ortiz, de 23 años, soltera, cuyos 
paraderos se ignoran, á fin de que en el término de nueve dias 
se presenten ante dicho Juzgado á. responder á los cargos que 
les resultan en la expresada causa; apercibidas que de no veri
ficarlo las parará el perjuicio que haya lugar.

Y se hace saber á todas las Autoridades civiles y militares 
que donde quiera que las hallen procedan á su detención y con
ducción ante este Juzgado; haciéndose presente que la Doña 
Gracia Rubio es de estatura regular, color moreno claro, pelo 
castaño, ojos negros y grandes, nariz bien formada, y cuan’do 
desapareció de su casa marchó con sus do.s hijas llamadas 
Rosario y María, de cinco y dos años de edad; y vestía traje 
de lana negro, abrigo de castor oscuro á cuadros, mantón gris 
de pelo largo al brazo y manto negro; y la Matilde Machado es 
de estatura alta, delgada, ojos azules, nariz bastante larga, pelo 
rubio, tiene una cicatriz en la parte derecha del cuello; y vestía 
traje color de cafó, mantón á cuadros grandes negros, gris y 
encarnado, y manto negro, siendo su boca bastante rajada, con 
sus dientes superiores algo grandes.

Madrid 26 de Mayo de 1879.= El Escribano, Juan Gómez 
Marrodan.

M adrid .—L a t in a .

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital.

Par el presente hago saber que la tarde del 24 de Abril úl
timo fué hallado ahogado en el rio Manzanares y frente al 
tejar titulado de .Mata-pobres, situado en ia carretera de An
dalucía, un hombre desconocido, de unos 50 años de edad, 
calvo en la parte superior de la cabeza; y en las diligencias 
que instruyo para averiguar la procedencia de dicho sujeto 
he acordad o citar á las personas que puedan dar alguna no
ticia de quién .sea este para que en térmico de seis días com
parezcan en el referido Juzgado á prestar declaración sobr^ 
dicho particular. El expresado hombre vestía pantalón negro 
atado con un pedazo de cordel de esparto, chaqueta azul, pren
didas las solapas con una aguja, chaleco color ceniza y cami

de encargado á recoger y contestar al pliego de reparos ocur
rido en el examen de la cuenta del Tesoro do Puerto-Rico, 
correspondiente al mes de Marzo de 1865; en la inteligencia 
que do no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 1879.=Manuel Tomé. -—3

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
F e r ro l .

D. Antclin Cuena y Perez, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Ferrol y su partido.

Por el presente edicto Pama á los que se crean & jn derecho 
á la herencia ue Doña María del t ármen Frías Ota\10z, vecina 
que ha sido de esta población, y en la cual ha IV decido el 9 de 
Enero próximo pasado, para que dentro del t érrnino do 30 
dias comparezcan á deducir su derecho ante este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda en el juioho de abintestato 
de dicha finada.

Dado en Ferrol á 19 de Mayo de 1879  ̂^fintolin Guena.= 
De orden de S. S., José de la Torre. X—1619

J e re z  de l a  F ro n tera.-- S a n tia g o .
En virtud de providencia dictada quite mí por el Sr. Juez 

de primera instancia'del distrito ele Uantiago de esta ciudad, 
por el presente se cita, llama y &mplaza á los herederos ó 
<ja usa-habientes de D. Gaspar Gareáa de Arboleya, cuyos domi
cilios y residencias se ignoran, para que dentro del término 
■de cinco dias improrogables comparezcan en este Juzgado y 
por la Escribanía dei actuario á contestar la demanda que 
.-contra ellos hadeducido, acompañada de los correspondientes 
“■documentos, el Procurador D. J acebo Pau y Giraud, como 
apoderado de D, Joaquin y D. Antonio Fernandez de Haro, 
;sobre cancelación de cierta carga que grava sobre casa calle 
de San Pablo, núm. 685 antiguo, 7 moderno y Di novísimo, de 
esta ciudad, y de la cual se Jes ña conferido segundo traslado 
^con arreglo á lo que preceptúa el párrafo segundo del art. 282 
•de la ley de Enjuiciamiento civil) por providencia del dia de 
ayer, cavo término empezará á contarse al siguiente dia en 
que aparezca el presente inserto en la Gaceta de Madrid. Si 
así lo hacen se les oirá en justicia, y de otro modo seguirán 
los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que 
ocurran en Dos estrados del Juzgado, como previene el párrafo 
tercero del artículo y ley antes citada, parándoles el perjuicio 
-consiguiente.

Jerez de la Frontera £9 de Abril de 1879.=»Juan B. Romero.
X—i 634

L ora  d e l R io.
B. Diego Villalon González Caballos, Márquez de Pilares, y 

.Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
Por la presente única requisitoria cito, llamo y emplazo á 

D. Juan Jiménez Rionda, vecino de la ciudad de Sevilla, sin 
-que consten más circunstancias, para que en el término de 20 
■dias, contados desde que tenga Jugar la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á responder 
•á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
sigue,per lesiones á Manuel González Bordillo; apercibido que 
d-e dejar-de comparecer 1-e parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, así civiles 
«orno-militares y demás individuos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura del expresado D. Juan Ji
ménez Rionda, cuyo paradero se ignora, y caso de ser habido 
Jo-remitan á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Lora del Rio á L° de Mayo de 1879.=Diego Vi- 
Jiklon.=;El Escribano, Ricardo Poves.

M adrid .—C entro.
D. Aniceto de la Roca y Vázquez, Escribano actuario del 

'Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital.

Doy .fé que en el misino y por ante mí pende causa crimi- 
x tal de oficio por hurto contra Andrés García Vázquez; en cuya 
c, lusa, y al folio 43 de la misma, se halla la requisitoria que 
ec piada literalmente a la  letra dice así:

«El Dr. D. José María Barnue^o y Rodrigo de Villa mayor, 
Mat filtrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de prL 
mei ’& instancia del distrito del Centro de la misma.

1 ’or la presente requisitoria, por una sola vez y término 
de í 5 días, cito, llamo y emplazo á Andrés García Vázquez* 
de 88 años, hijo de Genaro y de Mercedes, soltero, negociante, 
natur. ü  de Fregenal de la Sierra, en la provincia de Badajoz: 
sus serA&s personales son estatura alta, color moreno, pelo ne
gro, oje s id., delgado de cars, barba poblada, en '27 de Noviem
bre del año último, en cuya fecha vestía botas de becerro ne
gro, som brero hongo Cambien negro, pantalón, chaleco y ame
ricana de ¿-anilla á cu&dros, á fin da que dentro tí-e dicho plazo 
se presente en el expresado Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, de once á tres de la tarde; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho, y será declarado contumaz y rebelde; así lo tengo acor
dado en causa que contra el mismo instruyo por hurto ante e\ 
actuario D. Aniceto de la Roca y Vázquez; y con el fin de 
practicar ciertas diligencias con el mencionado Andrés García 
Vázquez, cuyo domicilio se ignora, y* le tuvo en la calle de Es- 
poz y Mina, núm. 7.

AI propio tiempo encargo á todas’ las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes que constituyen la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del .mencionado Andrés 
García Vázquez, y habido que sea lo dejen detenido y comuni
cado en la cárcel de JlJia de asta Corto y á disposición de este 
Juzgado del Centro.

sa blanca; tenia atado á un ojal de la chaqueta un pañuelo de 
yerbas.

Madrid 5 de Mayo de 1879.=Enrique Iñiguez.—Por manda
do de S. S., Severia.no de Diego.

M a d r id .-U n iv e rs id ad .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama por el presente á 
D. Antonio Molero, D. Cárlos Cardona y á María Garrido, cu
yas demás circunstancias personales y actual paradero se ig- 
naran, húespedes que fueron los dos primeros y sirviente la 
última de la casa de Doña Catalina Canacés, calle de la Cor
redera Bajo, núm. 1, cuarto principal izquierda, para que den
tro del término de cinco dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía, sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, á prestar declaración como testigos en 
la causa que se instruye por hurto contra la Doña Catalina 
Canacés.

Madrid 29 de Abril de 1879.=El Escribano, Emilio Monet.

M álaga.—S an to  D om ingo .
D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Hago saber que en la junta general de acreedores celebrada 

en 26 de los corrientes en méritos del concurso voluntario á 
bienes de D. José María Olot y Adona, han sido aprobadas las 
proposiciones de convenio presentadas por este; y en su con
secuencia se hace notorio á fin de que los acreedores que ten
gan derecho á ello puedan impugnar el convenio dentro del 
término de 20 dias; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
llevará á efecto lo convenido en dicha junta.

Dado en Málaga á 28 de Abril de 1879.=José López de Az- 
cutia.=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López 
González. —p

JUZGADOS MUNICIPALES.
A lm u sa fe s .

D. Vicente Blat Salcedo, Juez municipal de la villa de AL 
musafes, en la provincia de Valencia.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 
municipal en propiedad, y debiendo proveerse con sujeción á 
lo prevenido en el reglamento de 10 de Abril de 1871, se anun
cia su convocatoria en el presente edicto con el fin de que se 
presenten las solicitudes de los aspirantes ante mi Juzgado 
dentro del término de 15 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Su dotación consistirá en los derechos señalados por los 
Aranceles judiciales y reglamentarios.

Almusafes 2 de Junio de 1879.—Vicente Blat.

NOTICIAS OFICIALES.

La Reconquista. 
sociedad especial minera.

Núm. 74.—En La Carolina, á 7 de Mayo de 1879, ante mí 
D. Tomás Hernández y Otón, vecino de esta ciudad, Notario 
público de la misma, su distrito y del Colegio territorial de 
Granada, comparecen con los testigos que se expresarán D. Luis 
Huelin y Huelin, por sí, en representación &e la casa de co
mercio de Málaga titulada Hijos de M. A. Heredia, y en su 
nombre D. Trinidad Palacios; D. Martin Sánchez de las Me
sas, D. José Pillet, D. José María Palacios, D. Juan José, Doña 
Concepción y D. Trinidad Palacios, todos mayores de edad, 
propietarios y vecinos de esta ciudad, según sus cédulas per
sonales señaladas, la de D. Martin, núm. 72; la de D. José Pi
llet, núm. 15; la de D. José,Palacios, núm. 112; la de D. Juan 
José, núm. 113; la de Doña Concepción, núm. 115, y la de Don 
Trinidad, núm. 111; de cuyo conocimiento, domicilio y profe
sión de los comparecientes doy fé; y asegurando, como asegu
ran, tener la aptitud legal necesaria para celebrar esta acta, 
por ser mayores de edad, estar en el pleno ejercicio de sus de
rechos civiles y en la libre disposición de sus bienes, el Don 
Martin Sánchez de las Mesas dice:

1.° Que registró la ruina San José, término de Baños, en la 
dehesa de Arrebolares, paraje del Puerto del Moro, de 1a. pro
piedad de los herederos de D. Antonio Cabanillas, que constan 
de dos pertenencias antiguas de 60.000 metros cuadrados cada 
una, de mineral plomizo, y que prévia instrucción del expe
diente se le concedió la propiedad de ella, y que por instru
mento público y privado na dado participación; habiendo di
vidido el interés social en 150 acciones, de las que correspon
den hoy á los comparecientes 147 en la proporción siguiente:
A D. Luis Huelin y Huelin, ochenta y siete..............  87
A D. Martin Sánchez de Jas Mesas, treinta y tres  33
A D. José Pillet, diez y ocho...................................... 18
A D. Juan José María Palacios, tres.................    3
A D. Juan José Palacios, una...................................... 1
A D. Trinidad Palacios, tres.......................................  3
A Doña Concepción Palacios, dos..............................  2

Total..............................................  147
2.® Que las tres acciones restantes, cuyo poseedor 

no comparece, corresponden
A Doña Carolina de la Roza de Rodríguez Espina... 3

Total general................................  150

3.® Que reunidas estas acciones con las de los socios ̂ pre
sentes y sus representados, forman el total de las 150 acciones 
ya figuradas en que se divide el interés social, declarando des
de ahora constituida la Sociedad con el título de La Recon
quista, con domicilio social en esta ciudad de La Carolina, en 
ejercicio y cumplimiento del art. 3.° de la ley de 19 de Octubre 
de 1869.

Y 4.® Que los comparecientes y el socio ausente son los úni
cos tenedores de las acciones de la Sociedad que se constituye
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por la presente acta, estando conforme en otorgar la escritura 
de Sociedad, en redactar el reglamento por que se ha de regir, 
en remitir p&ra su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  de Madrid los documentos que previene el 
«artículo 3.* de la ley antes citada.

Y como se contiene, así lo otorgan y firman con los testi
gos presenciales, que lo son D. Amador de Negro y Francisco 
Alvarez, de estos vecinos, que aseguran no tener excepción al
guna para serlo.

De todo lo cual yo el Notario doy fé.=M artin Sánchez de 
las Mesas.=Trinidad PaIacios.=José María Palacios.=Goncep- 
eion Palacios, viuda de Casado.=José Pillet.=Juan José Pa
lacios.^  Testigos, Amador de Negro. =--Fran cisco Alvarez.=« 
Hay un signo.=A nte m í.=Tom ás Hernández.

En La Carolina, á 7 de Mayo de 1879, ante mí D. Tomás 
Hernández y Otón, vecino de esta ciudad, Notario público de 
la misma, su distrito y del Colegio territorial de Granada, 
comparecen, con los testigos que se expresarán, D. Trinidad 
Palacios y Contilló, por si y en representación de D. Luis Hue- 
lin  y.I-Iuelin, como representante de la casa-com ercio de Má
laga titulada Hijos de M. A. Heredia, de 36 años de edad, ca
sado, empleado; D. Martin Sánchez de las Mesas, por sí y en 
representación de Doña Carolina de la Roza de Rodríguez Es
pina, de edad ds 31 años, casado, propietario, según sus cédu
las personales, números l id  y 720; D. José Pillet y Blan, de edad 
de 33 años, casado, comerciante, según su cédula personal, nú
mero 13; D. José María Palacios Raez, de edad üe 61 años, de 
estado viudo, propietario, según cédula, núm. 112; D. Juan José 
Palacios y Contilló, de edaa de 23 años, soltero, estudiante, 
según su cédula, núm. 113, y Doña Concepción Palacios y Con- 
tillú, de 31 años de edad, viuda, propietaria, según su cédula 
personal, núm. 113; todos vecinos de esta ciudad, de cuyo co
nocimiento, domicilio y profesiones de los comparecientes doy 
fé: y asegurando, como aseguran, tener la aptitud legal nece
saria para celebrar esta escritura de Sociedad, por ser mayores 
de edad, estar en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
en la libre disposición de sus bienes, y dijeron:

Primero. Que por título expedido por el Sr. Gobernador de 
esta provincia en 12 de Noviembre de 1863 se concedió á Don 
Martin Sánchez de las Mesas la propiedad de dos pertenencias 
de mina de plomo con 60.000 metros cuadrados de extensión 
cada una, nombrada San José, contiguas sob*e un mismo cria 
dero, situadas en el sitio llamado Dehesa de Arrebolares, pa
raje llamado Puerto del Moro, de la propiedad de los herederos 
de D. Antonio Cabanillas, término municipal de Baños.

Segundo. Que deseando constituir Sociedad con arreglo á 
la ley de 19 de Octubre de 1869, los relacionantes, por acta le
vantada por ante mi fé en es*e día, han acordado llevarlo á 
efecto y otorgar la correspondiente escritura; á cuyo fin libres 
y espontáneamente otorgan que constituyen y forman Sociedad 
de carácter puramente civil, con el nombre, domicilio y objeto 
que expresan las condiciones siguientes:

1.a La Sociedad se denominará La Reconquista, y  tiene por 
objeto el laboreo, explotación y beneficio de las dos pertenen
cias de mina de plomo llamada San José, de 60.000 metros 
cuadrados de extensión cada una, situada en Puerto del Moro, 
término municipal de Baños.

2.a El domicilio legal de la Sociedad es esta ciudad de 
La Carolina, en donde residirá la Junta directiva.

3.a La Sociedad constará de 130 acciones nominativas, n u 
meradas, iguales en derechos y obligaciones, y trasmisibles li
bremente con las formalidades establecidas por la ley.

4 a Las 130 acciones expresadas se hallan repartidas á la 
constitución de la Sociedad, y pertenecen á las personas y en 
la proporción siguiente: D. Luis Huelin y Huelin, por sí y en 
nombre déla  casa comercio en Málaga Hijos de M. A. Here
dia, 87; D. Martin Sánchez de las Mesas, 33; D. José Pillet y 
Blan, 18; D. José María Palacios, tres; Doña Carolina de Rozas 
de Rodríguez Espina, tres; Doña Trinidad Palacios y Contilló, 
tres; Doña Concepción Palacios y  Contilló, dos, y D. Juan José 
Palacios y Contilló, una.

3.a Se crea un interés social de 400 pesetas.^
6.a La representación de la Sociedad residirá en una Junta 

directiva, cuyas facultades, número y  cargo de los individuos 
que hayan de componerla se determinarán por el reglamento 
social. Los cargos de la Junta directiva durarán un año.

7.a El socio que se negase al pago de los dividendos pasi
vos ó se retrase en él será requerido tres veces por escrito por 
la Junta directiva, con 13 dias de intervalo, anunciándose los 
requerimientos en el Boletín oficial de la provincia; y si des
pués de estas formalidades dejase de cumplir su compromiso, 
quedará amortizada la acción ó acciones, con pérdida de los 
desembolsos anteriores y de todo derecho ulterior.

8.a Los accionistas se reunirán en junta general ordinaria 
dentro del primer trimestre del m ism o, y en ella se leerá la 
Memoria histórica de la administración, la facultativa de la
bores y trabajos ejecutados, y el inventario y balance corres
pondiente al año anterior. Igualmente en esta junta se hará 
la renovación de la directiva. Podrán celebrarse además ju n 
tas generales extraordinarias por acuerdo dé la directiva ó á 
petición por escrito dé los tenedores de 30 acciones.

9.a Les votos en junta general se computarán uno por cada 
acción, cualquiera que sea el número de las que tenga ó re
presente una misma persona.

10. Los socios podrán delegar sus facultades en la forma 
que tengan por conveniente, autorizándole debidamente por 
oficio dirigido al Presidente ó por medio de poder bastante en 
forma legal, expresando en uno y otro caso la aptitud de su 
delegación.

11. La duración de la Sociedad será miéntras se considere 
conveniente el laboreo, explotación y beneficio de la mina des
lindado. Podrá sin embargo disolverse cu ndo lo acuerden las 
tres cuartas partes de las acciones en junta general convocada 
al efecto y en la forma que el reglamento determine.

12. La Sociedad se regirá por un reglamento redactado, 
discutido y  aprobado en junta general ordinaria ó extraordi
naria en cuanto no esté en oposición con estas bases.

13. La Sociedad podrá delegar en los empleados que acuer
de nombrar las facultades que estime convenientes, determi
nando asimismo las atribuciones y deberes de cada uno.

14. Toda cuestión que se suscite entre la Sociedad y  los 
socios, á excepción de las relativas al pago de dividendos, ss 
someterá á la decisión de amigables componedores,^ y tercero 
en caso de discordia, nombrado por los interesados ó designa
do por la suerte; este último si no hubiera avenencia en la 
elección.

Bajo cuyas bases y condiciones, y  ratificando el acta de 
constitución levantada ante mí en este dia, formalizan lapre- 

. sente escritura de constitución de Sociedad puramente^ civil 
para explotación, laboreo y beneficio de las 10 pertenencias de 
mina plomiza nombrada San José, situada en Puerto del Moro, 
término de Baños, la cual linda por todos Vientos con la dene- 
sá de Arrebolares, de la propiedad de los  ̂herederos de D. A n
tonio Cabanillas, obligándose á su cumplimiento cada cual en 
la representación que ostenta en la más solemne form a, bajo 
la responsabilidad de los daños y perjuicios que se originen; 
comprometiéndose asimismo á presentar copia ce ella en los

centros y dependencias que corresponda para el debicítf regis
tro. También ss presentará dicha primera copia en la oficina 
de liquidación y recaudación del impuesto hipotecario de esta 
partido, dentro del término de un mes, para satisfacer dentro 
de los ocho dias siguientes al de su presentación los derechos 
que á la Hacienda correspondan, al tenor de jo  establecido en 
los decretos vigentes y bajo las multas que á Los morosos im 
ponen los mismos.

Y como se contiene, así lo otorgan y firman los testigos pre
senciales, que lo son D. Amador de Negro y Francisco Alvarez, 
de estos vecinos, que aseguran no tener excepción alguna para 
serlo.

De todo lo cual yo el Notario doy fá.=M artin Sánchez de 
las M esas.*Trinidad Palac.ios.=íosé María Palacios. = »Con
cepción Palacios, viuda de Casado.=José Pillet.=Juan José 
Palacios.=Testígos, Amador de N egro.=Francisco A lvarez.=  
Hay un signo.=A nte mí.— Tomás Hernández.

REGLAMENTO
PA R A  EL RÉGIM EN DE LA SOCIEDAD M INERA TITU LAD A La Recon-  
quista, ESTABLECIDA EN LA  CIUDAD DE L A  CAROLIN A, PR OVIN CIA 

DE JAEN.

Objeto de Ja Sociedad.
Artículo 1.° El objeto de la Sociedad minera La Recon

quista es el laboreo y beneficio de la mina plomiza titulada 
San José, sita en Puerto del Moro, término municipal de Ba
ños, y de cualquiera otro terreno que adouiera, según la escri
tura otorgada en 7 del actual ante el Notario D. Tomás Her
nández y Otón. Se entiende por laboreo el trabajo y opera
ciones que  ̂demande la explotación facultativa de la mina, y 
por beneficio la ̂ utilidad ó provecho que produzca aquel.

De los accionistasy sus derechos y obligaciones.
Art. ;2.® El interés social se divide en 150 acciones nomi

nativas^ representadas por otras tantas acciones numeradas 
correlativamente, é iguales en derechos y obligaciones.

Art. 3.° Los socios tendrán cuantas acciones adquieran, 
cumpliendo los requisitos y formalidades que este reglamento 
determina, pudiendo disponer cada uno libremente de las su
yas, sin que la Sociedad en general ni socio alguno en particu
lar tenga derecho de tanteo ni preferencia.

Art. 4* Cada una de las 150 acciones que constituye el 
interés social es indivisible, y no podrá por tanto ser en nin
gún caso representada por más de una persona.

Art. 5.* Los socios acreditarán la propiedad de sus accio
nes por medio de las láminas de que habla el art. 2.°, debiendo 
conservar cada uno en su poder las que les corresponda, auto
rizadas por el Presidente, Secretario y Depositario de la Junta 
de gobierno. Estas láminas son endosables al tenor y en la 
forma que determinan los artículos 3.* y 6.®

Art. 6.® Las acciones se pueden adquirir.de cuantas mane
ras se reconocen y admiten en derecho; pero para que la ad
quisición tenga validez y surta efectos legaos es indispensa
ble que el que trasmite la propiedad, ó á quien en derecho 
corresponda con el adquirente, ío manifiesten así al Presiden
te de la Junta de gobierno dentro de ios 15 dias siguientes al 
de la trasmisión, y que el nuevo poseedor presente la lámina ó 
láminas á que la negociación se refiera á la toma de razón; 
debiendo entregárseles en el aero por ei Secretario, con el visto 
del Presidente, el correspondiente resguardo que acredite ha
ber llenado las formalidades prescritas.

Art. 7.® En caso de extravío ó pérdida de una ó más lámi
nas se declararán nulas y sin ningún valor ni efecto los ori
ginales, expidiéndose otra ú otras con igual numeración que 
las perdidas, y  expresión de su duplicidad á favor de él ó ios 
que acrediten ser sus legítimos poseedores, y resulte compro
bado así por el libro de trasferencias.

Art. 8.® Se declararán nulas y no serán reconocidas las 
trasferencias de acción ó acciones que no se hayan hecho en 
la forma que determinan los artículos precedentes.

Art. 9.® Ei domicilio legal de la Sociedad es esta ciudad de 
La Carolina, donde residirá necesariamente la Junta de g o 
bierno.

Art. 10. Los accionistas tienen la ineludible obligación de 
satisfacer los repartos pasivos acordados en la forma que este 
reglamento determina. El que se negare al pago ó retrasase en 
él será requerido tres veces por escrito por la Junta directiva 
con 15 dias de intervalo, y anuncio de los requerimientos en 
el Boletín oficial de la provincia; y si después de estas form a
lidades dejare de cumplir su compromiso, quedará amortizada 
su acción ó acciones, con pérdida de los desembolsos anterio
res y de todo derecho ulterior.

Art. 11. Toda cuestión que se suscite entre la Sociedad y 
los socios, á excepción de las á que se refiere el artículo ante
rior, se someterá á la decisión de amigables componedores, y 
tercero en caso de discordia, nombrado por los interesados ó 
designado por la suerte este último si no hubiera avenencia 
en la elección.

Gobierno superior y juntas generales.
Art. 12. El gobierno y administración de todos los intere

ses sociales corresponde á la Sociedad, la que deliberará acer
ca de ellos en junta general de accionistas.

Art. 13. Los accionistas se reunirán en junta general ordi
naria una vez al año dentro del primer trimestre del mismo, 
y  en ella se presentarán el inventario y balance del año ante
rior, leyéndose la Memoria histórica de la administración y 
la facultativa de las labores y trabajos efectuados, estado de 
la mina y esperanza que ofrezca para el porvenir. Igualmente 
en esta junta se hará el nombramiento de los individuos que 
hayan de componer la de gobierno de la Sociedad.

Art. 1 4  La elección de los individuos que hayan de com 
poner la Junta de gobierno se verificará en votación secreta 
por medio de papeletas, en las que se expresen el nombre de 
la persona y  designación del cargo, ó bien en otra íorma más 
fácil y expedita á juicio de la Sociedad.

Art. 15. Además de la ordinaria de que habla el art. 13, 
podrán celebrarse juntas generales extraordinarias por acuer
do de 3a directiva ó á petición por escrito, bien de uno ó dos 
socios que tengan ó representen por lo mémrSO acciones, bien 
de tres, cualquiera que sea el número de acciones que tengan 
ó representen. En estas juntas no podrán tratarse penás asun
tos que aquellos que hayan motivado su convocación, excep
ción hecha del caso en que u n  s o c io  cualquiera por proposición 
escrita presentada durante la sesión pida la discusión de otro 
asunto distinto, y  ss acuerde así por la junta. Carecerá, da 
fuerza y  validez todo otro acuerdo tomado sin las anteriores 
formalidades.

Art. 16. Compete á la junta general de accionistas:
1.® El nombramiento de los individuos que han de com po

ner la Junta de gobierno.
2.® El de empleados cayo sueldo anual exceda de 1.503 pe

setas, exceptuándose los que desempeñen ó practiquen opera-
, clones mecánicas,

f 3* Acordar los repartos pasivos extraordinarios que ocur
ras, entendiéndose por tales los que excedan de 5 pesetas por 
aeeíoi1 al mes, y además cuatro de 2o pesetas por acción, los 
cuales C'e repartirán, caso de necesidad, uno en cada trimestre 
d el * ño.

4 a Acordar todas las obras que no sean de explotación ó 
trabajos interiores de fas minas," y cuyo coste exceda de 15.000* 
pesetas, contando en primer término con el fondo de re
serva.

5.® Exam inar y aprobar ó desaprobar las cuentas anuales 
de caudales, géneros y demás que debe presentar la Junta de 
gobierno en iaY ordinarias, y en último caso exigir la respon
sabilidad oportuna al que ha ya faltado al cumplimiento de los 
deberes de su sargo.

6.® Tratar y  resolver todos’ los asuntos que sean de interés 
general.

Art, 17. La convocatoria á j ’ unta general ordinaria se hará 
por medio de papeletas-avisos ¿dirigidas á los socios con ocho 
di as de antelación al en que hs^v&n de celebrarse, y á las ex
traordinarias con la anticipación, que juzgue oportuna la Jun
ta de gobierno. Paira constituir u ñas y otras se requiere la 
concurrencia de socios ó delegados que tengan ó representen 
al ménos 90 acciones;' y  ,en el caso ée  que por falta de asisten
cia de este número napuoda tener Ic^ *ar Ja celebración de la 
junta, se hará nueva convocatoria cvm intervalo de tres dias 
entre el de la citación y el designado p©k la reunión, y en esta 
serán válidos los acuerdos que se loraer» cualquiera que sea el 
número de las acciones an ella representí idas.

Art. 18. Se exceptúa de lo d i s p u e s t o - ' el artículo anterior 
cuando se trate de la enajenación de algm  ia ó algunas perte
nencias de mina de la Sociedad, para* Jo- que se requiere el 
asentimiento por lo ménos de las tres eum 'tas partes de las 
acciones, y lo mismo para su disolución. La & itacion á las ju n 
tas en que hayan de tratarse esta clase dej asa utos se hará con 
los dias de antelación que se exige para las g®. nerales ordina
rias. Si no asistiese representación de acciones en número su
ficiente para tomar acuerdo, se hará citación . á nueva junta 
con 45 dias de anticipación, recogiéndose por el encargado de 
la repartición de papeletas firma del interesado, extendiendo 
la oportuna diligencia de entrega del aviso; y  en caso de ne
garse á firmar el recibo de este, ó no saber hacerlo la persona 
citada, se acreditará el cumplimiento de esta "eseripcion 
suscribiendo dos testigos la diligencia. Hecha Ja co\ ivocatoria 
de la manera anterior, serán válidos los- acuerdos q ue se to
men cualquiera que sea el número de asistentes á la 4iunta.

Art. 49. Los votos en junta general se computarán uno por 
cada acción, cualquiera que sea el número de las que tenga, ó* 
represente una misma persona* Para representar á un accio
nista será suficiente el que este dirija una com unicación al 
Presidente de Ja Sociedad participándole el nombre de l a  per
sona en quien delega y las facultades que lo:defiere.

Art. 20. Los socios podrán visitar las minas, fábricas' y a l-- 
macenes^y examinar los libros y  cuentas mensuales y anuales^'’ 
de la Sociedad, tomando apuntes de los mismos y cuanto se 
refiera á documentación, laboreo y  explotación de la mina.

Art. 24. Se constituirá un fondo de reserva de 2.500 pese
tas, formado con el 40 por 400 de las. utilidades líquidas que 
se obtengan.

Art. 22. Todo accionista Pene precisa obligación de repre
sentar sus acciones por sí ó por medio de apoderado, auto
rizado en la forma que dispone el párrafo segundo del ar
tículo 49, ó también por poder bastante otorgado ante No
tario.

De la Junta de gobierno.
Art. 23. El gobierno y administración de la Sociedad esta

rá á cargo de una Junta nombrada por la general, a! tenor de 
lo dispuesto en el art. 44 y núm. 4® del 46 de este reglamento, 
y la cual se compondrá de un Presidente, un Secretario-Con
tador, un Depositario y dos Vocales, teniendo estos últimos e l 
doble carácter de suplentes para cualquiera de los tres prime
ros cargos en caso de ausencia ó enfermedad de la persona, 
que lo desempeñe.

Art. 24. La Junta de gobierno se reunirá, previa citación 
del Presidente, una vez al mes, y más cuando losdntereses so
ciales lo reclamen.

Art. 25. Ningún individuo de los que formen parte de la 
Junta directiva, poseyendo solamente 40 ó ménos acciones, po
dra ceder ni enajenar ninguna de ellas sin prévia. aprobación 
de la gestión administrativa en la parte que le corresponda.

Art. 26. Ningún individuo de la Junta de gobierno deberá 
ausentarse de esta ciudad por más de seis dias sin manifes
tarlo oportunamente por comunicación dirigida a l Presidente,, 
á fin de que pueda tener lugar su sustitución por- uno de los 
Vocales. Si fuera el Presidente el que hubiera de ausentarse,, 
dirigirá la comunicación al Secretario.

Art. 27. Corresponde á la Junta de gobierno::
4.® Disponer la venta de minerales, oyendo préviamente 

la opinión del Director.
2.® Acordar el reparto de los dividendos pasivos ordinarios, 

así como los activos.
3.® Nombrar y separar libremente los empleados cuyo sueldo 

no exceda de 4.500 pesetas anuales
4.® Suspender, mediando causa, los nombrados por la junta 

general, á la que- dará cuenta para su resolución definitiva.
5.® Adoptar y dar las instrucciones oportunas para la bue

na explotación de la mina y administración de los intereses- 
de la Sociedad.

6.® Presenta? en la junta general ordinaria el balance, Me
morias y demás documentos que expresa la primera parte deii 
artículo 43 de este reglamento.

Del Presidente.
A rt.28. E l Presidente es el Jefe de la Soríédaá al investirlo* 

esta con tal carácter.
Art. 29. Será de su competencia la convocación á juntas?' 

generales y  de gobierno cuando una ú otra hayan de re-* 
unirse según los artículos de este regla mento,, y presidir y d i
rigir las sesiones que se celebren.

Art. 30. Sus deberes son:
4.® Autorizar con su firma cualquier- oíase de docum m i^ 

que tenga interés con la Sociedad.
2.® Autorizar igualmente cargaré mes * libram ientos *y 

cuentas.
3.® Vigilar por el estricto cumplimiento de este reglam&n* ¿o 

®n todas sus partes.
4® Ejecutar y hacer que se lleven á cabo cuantos, acuerí ios 

se tomen en las juntas generales y d® gobierno.
5.® Mandar expedir los libramientos.

Del Secretario-Contador.
Art. 34. Llevará las libros de contabilidad ganeraJ, tr asfe- 

renrías de acciones y demás que se crea convenientes p ara el 
buen régimen de la Sociedad.

Art. 32. Es además deber su y o : •
4.® Extender los libramientos que se ordenen por fel Presi-

1 dente.
2.® Extender ó intervenir los cargaremes de v ie r e s  que 

hayan de ingresar en Depositaría» procedentes de repartos, ven*
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tas de génoros ó do cu&lquier otro concepto, bebiendo todps
ellos llevar su firma. #_________ __

3.® Expedir recibo con las mismas fonn&J.id&des al m#ert”
sado, si este lo solicita. .

4® Promover todo aquello que crea con veniente a los inte
reses sociales.

5.° Extender las actas de todas cuantas juntas se celebren,
tanto generales como directivas. . . , ,

6.® Por regla general, autorizara co n su firma todas las or
denes y documentos que lleven la del Presidente.

7.® Dar un resumen clel estado de ingresos y gastos del mes 
en  Q ue cualouier socio lo solicite. , . , ,

8 * A i hacer entres* de cada libramiento al interesado, le 
advertirá que es na documento al. portador, y será satisíecho 
á la persona que lo presente en la. Depositaría, sin responsabi
lidad ulterior para la Sociedad rii para el Depositario.

Bel Depositario.

ATÍ. 33. El Depositario es el encargado de guardar y  cus
todiar los caudales pertenecientes á la Sociedad y que esta le 
«confie, y al mismo tiomno el de satisfacer las cantidades que 
se le or enen por el Presidente en la forma que establece este 
Tegl-amento.

Art. 34. Sus deberes son: # , .
1 0 No satisfacer cantidad alguna sin exigir del interesado 

-firme el recibí; en el caso de que este no supiere ó no pudiese, 
lo hará otro á su ruego y nombre ó como testigo, no siendo de 
abono las cantidades\ue satisfaga sin este requisito, excep
tuando las nóminas de jornales. , .

S.° Recibir y pagar las cantidades que se acuerden, previas 
3as formalidades establecidas en este reglamento, formando 
mensual mente cuentas documentadas, que recopilara en una

Llevar la contabilidad de Depositaría en la forma que 
determine el Secretario-Contador, previa aprobación de la Jun
ta de gobierno.

"DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 3o. Se determinarán por la junta general ó la de go
bierno, según á quien su nombramiento corresponda, las atri
buciones, deberes y obligaciones de cada uno de los empleados 
que acuerde/tener la Sociedad. ^

Art. 36. A voluntad de la Sociedad podra renovarse ó mo
dificarse cualquiera de los artículos de este reglamento, en 
cuanto la modificación no se oponga á las bases de la escritura
social. , , . A . .

Presentado, discutido y aprobado en junta general cele
brada en La Carolina hoy 14 de Mayo de 1819.-— Martin Sán
chez de las Mesas.=José María Palacios.= Juan José Pala
cios.— En representación del Sr. D. Luis Huelin y la mia, T ri
nidad Pal a cios.=José Pillet.=Concepcion Palacios, viuda de 
Casado. ^  *681

C réd ito  M o v il ía r io  B arcelonés, en liqu id ac ión .

La Comisión liquidadora ha acordado repartir 6 pesos fuer
tes por acción á cuenta de devolución de capital. Los señores 
accionistas se servirán pasar i  recoger las correspondientes 
facturas, que se les facilitarán:de diez á doce de la mañana de 
ios dias laborables en las oficinas de la Sociedad, Baños Nue
vos, 16, principal, las cuales devolverán por duplicado con sus 
acciones para el debido examen desde el £0 al 30 del corrien
te, señalándoles en el acto de la presantacion el dia del pago.

Barcelona 6 de Junio de 1879.=La Comisión. X — Í6£ü

Sociedad  de los fe r ro -ca rr ile s  de Cáceres 
á M a lp a rtid a  de Plasemcia y  á la  fro n te ra  portu gu esa .

De conformidad con el art. 33 de los estatutos, se convoca 
á los señores accionistas á junta general ordinaria para el sá
bado 28 de Junio de 1879, á las tres de la tarde, en París, en 
casa del Sr. B. L. de Cuadra, banquero, 8, rué Laffitte.

Madrid 8 de Junio de 1879.—El Administrador Secretario, 
Jorge Cohén. X —1622

B o ls a  d e  M a d r id

Cotización oficial del dia 9 de Junio de íWld% m m p a m U  con
la del cAx anm rior.

CAMBIO A L  CONTADO,

FONDOS PliBLICOS. T ’ " 3
Dia 7. Día 9.

Henta perpetua ai I per i 00, „ 0 # 0.  .......  15*40 1 5*37 * [$-40-4?, 4 ¡2
¡ 15*55-50-54 4 [2

no publicad?-. » 4 5‘5 tí
pía% i, »  í5‘42 4|2-5? D$-55

15*ó2 1 [S fin cor. 
no publicado. 4 3*42 »

pequeño-., 4 5*42 4 5‘55
á p la z o . *> 45*75 íinp., 0*25 p.

Idem id. id., id. e x t e r i o r . . . . . . . . »  »
pequeños.\ 4 OYO »

Deuda amortizadle con interés de 2 por!
4 00 interior e o  ........  . .1 36'50 86*50

no p u b lica d o . I » 36*60 d.
á plazo ¡ »  »

no publicado ■ I * 36 75 fin cor.
pequeño; 38*33 S6*85

Material del Tesoro no preferente con in
terés.......................................................! * 72 0[0

Bonos díd tesorc, primera emisión, con
cupón de \ .° de Octubre próximo  88‘95 89 C|0—89‘10

Idem id.,segunda emisión, con id. id. id ... » *
en cantidades p equ eñ as. 89*10 $9*10

Carpetas provisionales de bonos del Te
soro, cupón da 4.° de Octubre próximo.! 88*95 85*95-89*05-89 Op)

! 89*10
no pu blicado . »  $9*15 d.

en cantidades pequeñas. » 89 0[0-89‘05
no publicado* » 89*45

OfcEgaoicaea del Banco y del Tesoro ai 6
406,sari* interior .................... 97*70 97*70-75

?M cantidades p equeñas. 97*70 97*75
id o s f  id. Id., exterior. . . . . ____________ 98*50 98*50-75

can tidades pequeñas. 98*50 98*50
no p u b licado .1 »  98*75

l l m i WmoTo sobre producto de Actúa.- J
m u  . . . . . . . . . ........      I 95*90 95*90-96*05-96 0[0

í?íí p *q v : 95*93 96*!Ü-05
.Obligaciones gs” ; r  - - p I

de 2.S04 r ¡ e , ¡ . . . . . . o . * , . . . . . .  30*25 30*25-30-75-65-30
| 30*79

á  p la z o .!  »  30*35-4 0 fin cor.
no pu blicado  i ** 30*90 fia cor.

Apelase# del l ia s e s  dx    J  28s*7r>
XW p m l ic a d c , f 286*50 287 0¡O

C am bios ofh»ia£es sohr© p la za s  d e I  R e ino .

| BAÑO. IfiSNEFlCIoJ | BAÑO. BENEFICIO.
I»..», ■i.nrrwnrtr. 1 | w w . » .

■afeaeete,...;S <|* | »  S «ogroSs»., J  par. »
á te o T - '.» * !  »  I *1* |Lor3t...o.,.| »
áKctuits...^ P*f* I »  H Lago.... ...." »
Almería.,.. ...í par. | * § M a l a g a 8 par. »
Avila | <1* »  á M arola......|  • n *
ísdajo*... . .  I par. I 1 g Orease | ®¡8 ¡ »
A’aroeloaa.. .  i * 8

. .  i ‘ ¡4 I * ' iUj d a . . . .  i par. 1 s-
íiibao*.'.*...”.? 1l8 ■ !l J ¡r * Mall.»^ par. I »
•■argos. i par. »
áácercs., par. »  ̂ o < e e d ra «\ par. w
- á d í '»■>.! * ^  ¡| •• •••• ! P£r- l ®
Jartagaua.o J  »  I *1* r i la tn m c a . .|  4í4
Cíastelloa.o..! IIS. Sebastiaa.| »  4[4
áiudad-leaLi par. i .» ¡  Saatander.. o ¡ par d. J »
éérdoba,c. J  par. |  ̂ j| Sta.GrusWísJ »  1 4̂ 4
fe r a f ia « « - 4  par.. ¡ »  ¡  Santiago, 3 o J  par. i ^
duesoa i íí | Sogovia. • . , .  | R4 *
ferrol.,,,,,1 R4 I K | Bqyí11&..<,.,^ par. »
Serosa • . « • « I pa1*» s | Soria . . , , ,  4  Par* | *
ií jo a ... •. •, 8 Par- »  $ farragosa «. ¡ p®r. *
(a-ranada.,, J  R8 i a [j fe ru e l.. .  * ..  | Par* 39
?!uadsd.ajíira,3  ̂k »  {; folodo. • J  »
fiaro'. . á . a J  4¡4 jj Tíldela.. 04... | »
liuelvci „, , 1 par. • M Vnlencia, „.. 0 f¡ »  i 4f^
fhiosca»... e J  »  ¿ Y Mladolid ,. ¡ par. »
i " *  >i par d. f? V igo .,....o .5  par. ^

?i!rez par. | V itoria. . P fs par.
par. i - d Samora.. .  1 4|2 g »

lírida..,.,».. «I par. g í par. g »
par* I * ll  ̂ *

Bolsas ex tran je ra s ,

p a r í s  7 DE JUNIO.

/3 por 4 0O exterior. ., á 45 1 [2.
„  , ~ , ) 3 por 4 00 interior. , , á 4 4 4 [8.
Fondos españ oles. . . . .  ? por <G0 Rmort> int>. ¿ 87 Si8.

por 466 amort. ext.. á »
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba. . . .  á 447*50.
»  . f  á S por 4 00 . * , .  , , .  á 83*4 7 i ¡2.
Fondos fra n cese s ....... |5 J or 4 0 0 . , , 1  , á 44 6*60.

Consolidados ingleses.,.... . á 97 9x16.

Cam bios o fic ia les  sob re  p lazas ex tran je ra s .

Lóndres, á 90 di as fecha, dins. 47*85.
París, á S días vista, íraac. 4*98 4 [2.

O b serva to r io  de  M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Junio de 1879.

TE5ÍPERATÜRA
altura 7 humedad del aire.

del barómetro tbrmómstro íurbccuon kstad©
HORAS. reducida ■ ■...... .

á 0o y en y c]aáe Yi&nio. del cielo,
milímetros. humede-

seco* cido. _______________

6 delam 705*00 9 8 9*6 S. S. O.[Calma. Cubierto.
9 de la m 705*4o 6̂‘9 4313 S. O ,. .IBrisa .. Nuboso.

42 del dia 705*22 22*0 46*6 3. O .. Jld. fte.. Casi cub.*
3 de la t 764*54 20*4 46*8 8 . .. . .  .¡Brisa .. Muy nub.®
6 de la t 704Y4 4 6*2 44‘2 3. E .. ¡ídem ., \uboso.
9 de la n. 705*98 44‘6 42*3 3. E .. .¡Idem, .(jídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................  25*4
Idem mínima de id .........................................................

Diferencia.....................................  4 8*3
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 0̂ 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................... 56*0

Diferencia....................................  2V4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros....................  »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el dia 9 de Junio de 1879.

¿ ALTURA TEMPERA- I
| barométrica tura direc— , fuerza hstab® estad»

LOCALIDADES» i á. ° ° i  en cion del del .UAJ)1UA 1 al nivel del cente- del cielo, déla mar
mar en mi- simales. viento. viento,
límetros.

S. Sebastian. 760*5 45*7 N. O ... Brisa .. Cubierto. Tranqñ
Bilbao  765*7 4 8 0 N. O ... Idem.. M. nuboso. Idem.
Oviedo  719 0 45 2 N. E .. * Casi cubY. »
Coruña. (7 b.j ^54l6 46*8 8. O ... Brisa., Celajes. . Agit.a
Santiago  760 '5 4 5*7 8. O .. Idem . Casi cub.®. *

Oporto. (7 h.) 762*5 4 5*4 8.. . . Viento. Casi c.°,li.a TranqY
Lisboa ‘7 k ). 703‘S i4*8 N. O . Brisa .. M. nuboso. *
Badajoz..... * L/*o O ...... Calma. Cubierto-. a

S. FerY |7 h.) 763*1 46*7 O   Idem.. Nuboso . . .  Tranqñ
Sevilla  '?*0'0 2 i‘ «» S. O ... ídem,. Idem ..... »
Tarifa  763*4 23*4 O  Brisa. Despejado. Rizada.
Granada  76£*6 45*2 O  ídem. Id em ..... »

Cartagena... 768*3 -4fY4 S. O ... Id m .. ídem  Rizada.
Alicante  76L9 27*2 K   Idem . Idem Tranqñ
Murcia  761*8 2V2 O. N. O. Idem.. Idem  »
Valencia  76C 6 28*0 O ..____  Idem. Idem  »

Barcelona... 761*4 48*6 E  Idem» Nuboso... Oleaje.

Teruel../... 758*4 20*0 N. O .,. ídem. Celajes.... *
Zaragoza  »  s3‘0 N .E ... Calma. Nudoso.. »
Soria  75S‘S 44*2 S. O ... Idem. N.°, llñ, gñ ^
Burgos  761 3 43*5 S. O.. ídem.. Ais. nubes. »
Valladolid .. 762*2 4&*6 S. O. . Brisa . Nubes.... »
Salamanca.. "61*0 46*J O. N. O. Caima Lloviznoso »

Madrid  764*4 46*9 S. O ... Brisa.. Nuboso.. .  »
Escorial  76i*9 44*2 O. S. O. Caima. Idem  »
Ciudad-Real. 764*3 , 48*8 O Brisa.. Idem   »
Albacete  762*2 47 5 S. O ... Idem .. Nubes. . . .  ¿

R etra sad os.

Dia 8.

P a lm a ...... 759*3 >2*4 S. E . . .  Brisa.. Casi cub.0. Tranqñ

Dia 7.

Palma   759*3 21*0 S. O ... Viento. Casi desp.0 »

Dia f¡.

Palma...,?. 76T$ á4 0 iS. O ... Calma. Despejado. Tranqñ

D irecc ión  g en e ra l d e  C orreos  y  T e lé g ra fo s .

Segn los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Logroño, 
Palencia y Valladolid.

A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l d e M a d r id

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado c'0 
granos y nota d© precios do artículos do consumo, resulta lo siguiente1

Carne de vaca, de 45*75 á 4 6*50 pesetas la arroba, y  á j1‘60 el kiló- 
gramo.

Idem de carnero, á 0‘72 pesetas la libra, y  á4‘44 elkilógramo,
Idem de cordero, á 0*63 pesetas la libra, y a 4*26 el kilogramo.
Wocino añejo, de 48*50 & 49 pesetas la arroba; de 0‘84 & o‘87 k  

libra, y de 4*82 á 4‘SO el kilógramo.
Idem fresco, de 4 8 á 4 8*50 pesetas la arroba; de §*76 á ©‘84 la li

bra, y de 4*65 á 4 '82 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 35 pesetas la arroba, da 4*28 á 4*88 la libra, y  

de 2*67 á 4*08 el kilogramo.
Pan á© dos libras, de 0*44 á 0*53, y  de 0‘47 á S‘57 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 7 á 47*50 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*74 k  librs, 

y  de 0*63 á 4 *54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8‘50 pesetas la. arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y 

de 0*54 á 0*83 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9 pesetas la arroba; de 0*3C á @‘37 la libra, y  65 

á 0*80 el kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; de 0*25 á @‘29 la libra, y 

da 0*54 á 0‘6S el kilógramo,
Carbón vegetal, de 1 *50 á 4*75 pesetas la arroba, y á 0fc-i5 el kiló

gramo. ^
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á @‘44 elkilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de lOá 44*50 pesetas*la arrota»;d© 0*59 á @‘60 la libra,'y 

de 4*08 á 4*30 ©i kilógramo.
Patatas, de 4‘75 á 1*50 pesetas la. arroba; de 0*10 á 0*4 4 la libra, y  

de 0*24 á 0*32 el kilógramo.
Aceite, de 48 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*50 á 6‘86 la libra, y  

áe 43*40 á 4 4*86 el decáliiro.
Vino, do 8*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0‘2§ á 0*37 ©3 cuartillo, y 

de 4*55 á 6*98 el decálitro.
Petróleo, á 0*44 pesetas el cuartillo, y  de 7*64 á S*23 el decálitro.

N ota . Beses degolladas 0»  el d ia  de a y e r .—Vacas, 4 64.—Carne
ros, 4.—Corderos, 751 .—Terneras, •50.—'Total, 969.

Su peso en libras.. 86.44 2.~4dem en kilógramos.. 39,635.

Estado &e los prodneios recaudados en est® eapital m  §1 £¿& 
i$ ayer por wrliPrics sobre artículos ie  ¿on-mms*

PUN TO S DE RECAUDACION. P lS . CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS . C é tlU ,

foledO.e*®* •• • • ««• • •  3.823*25 Ciudad-Real.. . . . . . ,  2.409*36
Segó vi a «o19 o © ®«® « 2.218*74 Pozos de hielo intervJ &
Morte. e« c o • o •«• ®«• * ® o 8:499‘8ñ Fábrica de gas, cok y
B i l b a o . . 4.468*4 5 residuos...-. »
A r a g ó n . $80 68 M a t a d e r o ® . * e , 40.947*50 
Valencia. •o.» 4.364-89 _ — — _
Mediodía,. 7‘^4
Correose, 4 3 6 * 4 2  ¥ otas,; : 46.265*46

'

Lo que se anuncia Ai público para su conocimiento.

Madrid 9 á@ Junio de 4 879.=» I I  Alcalde, Marqués de 
Viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F IC IA L

INTERIOR.

MADRID.— La Academia de Jurisprudencia celebrará 
junta general hoy martes, á las nueve de la noche, para 
elección de Presidente y de tres Vocales.

ANUNCIOS.

C OLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
L  LAS CORTES Y  SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON

DIENTES Á l a  l e g i s l a t u r a  d e  1818.— Edición  oficial.--
Forma un volúmen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Su halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

| EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO- 
^  lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

Santa M argarita, Reina, y Santos Críspulo y Restiluto, 
m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO BE APOLO.— A las nueve.— Las memorias del 
diablo,— La ¡lave de la gaveta.

TEATRO Y  CIRCO DEL PR ÍNC IPE  ALFONSO.— {Lom~ 
ras madrileñas.)— A las cebo y tres cuartos.— Los polvos de la 
Madre Celestina.— Los hermanos Girard.

CIRCO DE FRIOS A  las nueve de la noche. — Gran
función , en la que torearán parte los principales artistas 
déla compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica bajo 
la dirección de Mr. W. Parir-h.


